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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M* el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad eM su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Dona María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA/

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Valentin Maynou, pidiendo indulto de la 
pena de 9.864 pesetas y reintegro á la Hacienda de otras 
i .489 que la Audiencia de Barcelona le impuso en causa 
por el delito de defraudación:

Considerando que ya en virtud del expediente admi
nistrativo se condenó al reo á reintegrar el importe de los 
derechos defraudados, y nadie puede indemnizar ni ser in
demnizado dos veces:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oido el Consejo de Estado; tomando en consideración 
el informe de la Sala sentenciadora, que propone la remi
sión total de la pena, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Valentin Maynou del pago de la 
multa de 1.439 pesetas que por via de reintegro á la Ha
cienda se le impuso en la causa de que va hecho mérito, 
y cuyo importe se le devolverá en el caso de que ya lo hu
biese satisfecho.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Feriaaracfio Calderón y Collantes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Santoña contra 
una providencia de V. S., que revocó un acuerdo de dicho 
Municipio por el que se concedia licencia para edificar una 
casa á D. Francisco Abascal, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno, Si\: En cumplimiento de la Reai orden de 98 
de Julio último, ha examinado la Sección el expediente 
¡promovido por el Ayuntamiento de Santoña y D. F ran
cisco Abascal contra una providencia del Gobernador de 
Santander, que revocó el acuerdo de aquella corporación 
en que se concedió licencia para edificar una casa ai citado 
D. Francisco Abascal.

En 98 de Marzo de 1877 d  recurrente solicitó permiso 
para consumir una casa en terreno de su propiedad.

La Comisión, nombrada por el Ayuntamiento, asociada 
con dos peritos, opinó que con los limitaciones que indica

ba se pedia acceder á la pretensión, y así lo acordó el cuer
po municipal en sesión de 7 de Mayo de 1877, fundándose 
en que el asunto era de su exclusiva competencia; dispo
niendo al mismo tiempo que diera conocimiento del acuer
do á D. Miguel Diez de Ulzurrun, que anteriormente ha
bla solicitado que el Ayuntamiento se atuviera, en el per
miso para conceder la licencia, al plano de la población 
levantado por los Ingenieros militares en 1849.

Trascurridos más de cinco meses desde que se anunció 
á D. Miguel la resolución del Ayuntamiento, Ulzurrun in
terpuso ante el Juzgado de primera instancia de Entram- 
basaguas interdicto de obra nueva, que no fué estimado; y  
apelada esta sentencia para ante la Audiencia territorial 
de Búrgos, se'remitieron los autos á este Tribunal.

En 99 de Noviembre de 1877 D. Francisco Abascal 
Gómez suplicó al Ayuntamiento que propusiese á la Sala 
de lo civil de la Audiencia la inhibición del conocimiento 
del asunto.

El Ayuntamiento elevó al Gobernador de la provincia 
la súplica de Abascal, al propio tiempo que Diez Ulzurrun 
pidió que se desestimara; y aquella Autoridad, de acuerdo 
con el parecer de la Comisión provincial, requirió de in
hibición á la Sala, que se abstuvo de entender en el in ter
dicto por sentencia de 19 de Febrero último.

En vista de este resultado, D. Miguel Diez Ulzurrun 
ent abló recurso de alzada contra el acuerdo del Ayunta- 
mi ento en 93 del mismomes; y  el Gobernador, separándose 
del parecer de la Comisión provincial,que consideró ex
temporánea la alzada, admitió esta y revocó el acuerdo 
apelado.

Contra tal providencia se reclama ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E., que se ha servido remitir el ex
pediente á informe de la Sección.

La disposición 6.a del art. l.° de la ley de 16 de Di
ciembre de 1876, que modificó el art. 161 de la ley muni
cipal de 1870, y que estaba vigente cuando el Ayuntamien
to de Santoña concedió á Abascal la licencia para cons
tru ir la casa en cuestión, establece que los recursos de al
zada contra los acuerdos de los Ayuntamientos, dictados 
en asuntos de su competencia, se interpondrán en el tér- 
mi no de 30 dias, contados desde la notificación adminis
trativa.

En el caso á que se refiere este expediente D. Miguel 
Diez Ulzurrun mo gestionó ni en la via judicial ni en la 
a dministrativa contra el acuerdo de la corporación m uni
cipal hasta después de trascurrido con exceso el plazo 
mencionado, y por tanto la resolución del Ayuntamiento 
quedó ejecutoriada por ministerio de la ley, sin que pu
diera ser revocada por el Gobernador de la provincia, que 
debió haberse limitado á declarar inadmisible el recurso 
que ante su Autoridad se interponía.

No considera, en consecuencia, la Sección que existen 
motivos para examinar la cuestión referente á si se debió 
ó no conceder el permiso para construir á D. Francisco 
Abascal.

Opina por tanto la Sección que procede dejar sin efecto 
la providencia apelada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q.. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver corno en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, devolviéndole adjunto el expediente de re
ferencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de 1878.

ROiUERO Y RQBLEDQl 

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Para juzgar los ejercicios de oposición á 

la cátedra de Disciplina general de la Iglesia y particular 
de España, vacante en la Universidad de Santiago, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar el siguiente Tri
bunal: Presidente, el Consejero de Instrucción pública 
D. Alejandro Groizard, y Yocales á D. Juan Inocencio 
Conde y D. Manuel Gómez Salazar, Catedráticos de la Uni
versidad de esta Corte; á D. Nicolás Paso y Delgado y 
D. Juan de Dios Yico y Bravo, de la de Granada; á Don 
Didio González Ibarra, de la de Yalladolid; y á D. Benig
no Oafranga, Doctor en Derecho civil y canónico, m atri
culado en el Claustro de la Universidad Central.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1878.

G. TORENiQ.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é  Industria.

Excmo. Sr.: Habiéndose constituido en lo  del actual 
la Junta de obras de i a nueva Bolsa de Madrid, creada por 
Real orden de 4 de Setiembre último, conforme á lo dis
puesto en la ley de 30 de Julio próximo pasado, procedió 
á la elección de cargos y toma de posesión del edificio re
construido, así como de la cantidad recaudada hasta dicha 
fecha para Ja construcción de lá nueva Bolsa, que ascien
de á 9í.889t5’0 pesetas, de las cuales hay que deducir 
1.553*93 gastadas en el mismo período; en su vista, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido declarar constituida la cita
da Junta, nombrar Presidente de la misma á D. Fabian 
Bisbal, Contador á D. Benito Pindado, Tesorero á Don 
Juan Manuel de Urquijo, y Secretario á D. Enrique María 
Repullés, y aprobar la cuenta de gastos é ingresos realiza
dos desde d.° de Agosto último á 15 del corriente por la 
Junta inspectora, creada por decreto de 18 de Abril de 1873, 
que se declara disuelta; disponiendo S. M. que, por el celo 
y acierto con que ha desempeñado su cometido, se den las 
gracias en su Real nombre á los individuos que la forma
ban, Sres. D. Benito Pindado, D. Francisco Javier Bogue- 
rin, D. Wenceslao Gaviña y D. Enrique María Repullés.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento, el délas Juntas mencionadas y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 93 cíe No
viembre de 1878.

G. TORENO.
Sr. Gobernador de esta provincia.

M I N I S T E R I O  DE ES T ADO .

Dirección de Comercio y Consulados.
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado conceder el Re- 

gium exequátur á Mr. Benjamín Haynes, Cónsul de los Es
tados-Unidos en Cádiz; á D. Pedro Ravina, Cónsul de 
Italia en Santa Cruz de Tenerife; á D. Juan Gasset y Me- 
theu, Cónsul del Uruguay en Tarragona; á D. Domingo J. 
Medina, Cónsul de Venezuela en Sania Cruz de Tenerife; 
á Mr. G. J. Davidson, Cónsul de Jos Países-Bajos en la 
misma residencia; á D. Luis Terry y Murphy, Cónsul de 
Santo Domingo en Cádiz; á D. José Roda Spencer, Y]ce- 
cónsul de Suecia y Noruega en Alemania, y á Mr. Vvi- 
lliam Mac Pherson, Vicecónsul de Inglaterra en Madrid.

S M. se ha dignado asimismo autorizar para el ejerci
cio de sus respectivos cargos á D. Claudio López, Vicecón
sul de Portugal en Iloüo; á Mr. Fugóse Karz, Vicecónsul 
de Francia en Figueras, y á Mr. Gabriel Josepli Auquier, 
Vicecónsul de Francia m  liosas.
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C O N S E J O  D E E S T A D O .

REAL DECRETO. 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons- 

titucional de España.
A todos los que las pros entes vieren y  entendieren, y a 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito contencioso-admimstrativo que pende 
ante el Consejo de Estado entre D. Miguel Sánchez y R u i
perez, representado por el Licenciado D. Oárlos Becker, 
demandante, y mi Fiscal, en representación de la A dm i
nistración general del Estado, demandada, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 2-4 de Octubre de 1876, relativa á 
Ja clasificación corno cesante del prim ero:

Visto;
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta :
Que por Real orden de 27 de Junio de 1872 fué declara

do cesante D, Miguel Sánchez Ruiperez del cargo de Oficial 
prim ero de la Adm inistración económica de Oviedo, que 
venía desempeñando, y solicitó su clasificación en tal con
cepto en 11 de Junio de 187b, presentando su hoja de ser
vicios y demás documentos necesarios al efecto;

Que por acuerdo de la Junta de Pensiones cm les de 8 
de Agosto siguiente, se le reconocieron 19 años ocho me
ses y 10 di as de servicios, y se declaró que no tenia -dere
cho á señalamiento de haber pasivo por haber ingresado 
al servicio del Estado con posterioridad a la publicación 
de Ja ley de Presupuestos de 184b:

Que "este acuerdo fue apelado por el interesado para 
ante el M ñdskriu de H acíanla en 20 de Agosto de 1875, 
solicitando su revocación y que se le declarara con dere
cho al abono del tiempo que medió desde. 26 de. Marzo 
de 184i hasm 20 de Julio de 1845, en que sirvió el destino 
de dependiente de la Visita de los derechos de puertas en 
Alicante, pera cuyo cargo fué nombrado interinamente por ■ 
el Intendente de dicha provincia, y alegó que á dicho nom
bramiento dio carácter de definitivo la Dirección de Con
tribuciones indirectas ai trasladar en propiedad ai recur
rente con igual destino á la provincia de M urcia; además 
de que el hecho de haberlo desempeñado casi año y medio 
á ciencia y paciencia de la Dirección general, bastaba ya á 
atribuirle dicho carácter , y que el Centro, ministerial, oí
dos los informes de la Dirección general de Im puestos, la 
Asesoría general y la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, dictó la Real orden ^e 24 de Octubre de 1876, por 
la cual se confirmó el acuerdo apelado, en razón á no 
considerarse de abono á Sánchez Ruiperez el tiempo que 
pretendía, en atención á haber servido durante éí en con
cepto de interino.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas 
ante el Consejo de Estado, de las cuales consta :

Que en exposición fecha 24 de Febrero de 1877, pre
sentada en 1.° de Marzo y dirigida al Presidente de dicho 
Consejo, formuló D. Antonio María Fernandez, en repre
sentación de D. Miguel Sánchez Ruiperez, el recurso con
tencioso ampliado posteriorme* te, contra la Real orden 
que queda extractada, manifestando que la resolución  im 
pugnada le había sido comunicada en Diciembre de 1876 
y solicitando su revocación :

Que en escrito dirigido á la Sala de lo Contencioso con 
fecha 28 de Marzo dedujo D. Javier Domínguez y Peralta, 
en nombre del recurrente, la pretensión de que se declarara 
la procedencia de la anterior demanda, y explicó que por 
haberse tenido conocimiento extraoficial y aun obtenido 
copia simple de la Real orden se bebía entablado aquella 
ántes de poseer su traslado oficial, el cual presentó enton
ces, y aunque expedido en 25 de Noviembre de 1876, cons
ta que no fué entregado á Peralta sino en 13 de Marzo si
guiente :

Que al ampliar la demanda reprodujo el recurrente 
las rezones expuestas por él en el expediente guber
nativo. :

Que mi Fiscal propuso la excepción de haber sido pre
sentado el recurso fuera del plazo prefijado al efecto, ade
más de im pugnar subsidiariamente la demanda en su 
fondo, y solicitó para eu todo caso que se absolviera á la 
Administración.

Visto el arfc. 26 del decreto de 10 do Mayo cíe 1878, rela
tivo á la organizaron y atribuciones de la Junta de Pen
siones civiles, que concede á los interesados que no se con
formen con Es resoluciones del Ministro de Hacienda en 
punto á su Gasificación, el recurso á la vi a contenciosa, 
que deberán interponer en el término de dos meses, á par
tir de la fecha en que seles notifique adm inistrativam en
te ó se inserte Ja resolución en Ja G ace ta  :

# Considerando que es un hecho incuestionable que Don 
Miguel Sánchez Ruiperez tuvo eJbal conocimiento en Di
ciembre de 1876 de la Real orden que impugna de 24 de 
Octubre próximo anterior, lo cual resulta demostrado del 
escrito que á su nombre presentó en ífi  de Marzo del año 
siguiente D. Antonio María Fernandez instaurando el 
presente recurso, donde literalmente se dice que «en Di
ciembre del mismo año 1876 se le comunicó dicha resolu
ción por ti hoy Departamento de Liquidación de Pensio
nes civiles:»

CYinaderando que sí bien e4 a  manifestación procedía 
de mi r'pt'b rn tanto no autorizado en debida form a, ó sea 
de mi rnero gestor de negocios, cual lo era el Fernandez, 
no lia sido en manera alguna retirada, n i aun modificada 
en Jos posteriores escritos presentados con poder sufi
ciente:

Considerando que, cuando el interesado se muestra de 
un iFioclu inequívoco sabedor de un acuerdo dictado por la 
Administración, no se requiere, según Ja jurisprudencia 
estableeida, su formal notificación para que comience á 
correr d  plazo de los recursos legales á que contra el mis
mo puchen haber lugar:

Considerando que en el presente caso debe estimarse 
que el plazo de los dos meses dentro del cual debió in ten 
tarse la presente instancia, en conformidad a lo dispuesto

en el decreto de 10 de Mayo de 1873, debió comenzar á 
correr el últim o dia de Diciembre de 1876, hipótesis la 
más favorable al demandante, que term inó por tanto el 
últim o dia de Febrero siguiente, ó sea la víspera del dia 
en que fué presentada su dem anda, la cual, por tanto, re
sulta haberlo sido fuera de término:

Considerando que, aun cuando así no fuera, y hubiere 
lugar á api ociar en el fondo la pretensión de Sánchez R ui
perez, no podría ménos de ser desestim ada, como quiera 
que ni consta que fuese aprobada por la Superioridad la 
creación de nuevas plazas de la V isita del derecho de 
puertas de Alicante propuesta en 1844 por aquel In ten
dente , una de las cuales sirvió interinam ente el interesa
do, ni puede suplir á ese requisito el mero hecho de cali
ficarse de traslación el subsiguiente nombramiento que la 
Dirección general de Contribuciones indirectas hizo en su 
favor para un destino de igual clase en Murcia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
B. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro Sabau, 
D. Agustín de Torres Vabderrama, D. Félix García Gómez, 
D. Esteban M artínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José 
María Bremon, D. Juan de Gárdenas, D. Augusto Amblará, 
el Conde de Tejada de Valdosera, D. Antonio de Mena 
y Zorrilla , D. Emilio Cánovas del Castillo y D. Estéban 
Garrido, ■

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta á nombre de D. Miguel 
Sánchez Ruiperez, y e n  confirmar Ta Real orden en ella 
impugnada de 24 de Oróubre de 1876.

Dado en Palacio á tre in ta  de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho .=A L F O N S O .=E i Presidente del Consejo 
de Ministros, A nton io  Cánovas del Castillo.»

Piró! icacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por m í el Secretario accidental de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga*como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 21 de Setiembre de 1878.=*Juan Domínguez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

En el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  del dia 16 del corrien te para el suministro de carbón es
pañol á los buques en el Departamento del Ferrol y provincia 
de Santander y  Vigo y para; el de las atenciones de lo* Arse
nales de Ferrol y Cartagena, se entenderá para los que entre
guen el combustible procedente de Asturias, que además de la 
justificación exigida en la condición 6 /, deberán también pre-? , 
sentar otro certificado expedido por el Captían de navio sin 
antigüedad D. Wenceslao Alvargonzalez, comisionado en Gi- 
jon, como punto de embarque, para adquirir el convencimiento 
de que el cabon embarcado procede de las minas que se de
claren, y que reúne las circunstancias que debe reunir.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitadores y 
demás efectos correspondientes.

Madrid 25 de Noviembre de 1878.=Pavía.

Relación de los individuos fallecidos que tiene el pritner batallón 
del primer regimiento de infantería de Marina, con expresión 
del nombre de sus podres, pueblo y provincia de su naturale
za, fecha de su fallecimiento, punto en donde lo verificaron, 
enfermedad que lo motivó y créditos que dejaron (1). , vj

José Daus Montero, soldado de la sétima com pañía, hijo 
de Mariano y de Manuela, natural de Valencia, provincia, de 
Alicante, falleció en la Habana el dia 16 de Diciembre de 1853, 
dejando un crédito de 23*97 pesetas.—Se ignora la enfermedad.

Juan Ferrer Guardiola, cabo segundo de la segunda com
pañía, hijo de Cristóbal y de Francisca, natural de Voluga, 
provincia de Alíenme, falleció en la Habana el dia 18 de Agos
to de 1854, dejando on crédito de 11*77 pesetas.—Idem id.

S ebastian  Rizo ftanehcz, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Juan y de Freuicísco, natural de Elche, provincia de 
Alicante, falleció en la Hallaría el 18 de Agosto de 1854, dejan
do un  crédito de 41*37 pesetas,—Idem id.

Luís Manes San», ¿toldado de la primera compañía, hijo de 
Manuel y de fiaría, nalt ui rir f i a  jfa, provincia de Valencia, 
falleció en la Habana el 10 efe Setiembre d© 1854, dejando-un 
crédito de 640 pesetas—Idpm d.

Vicente Llorca, soldado de la prim era compañía, hijo de 
Francisco y de María, natural de Cocentaina, provincia de 
Alicante, faúeció en la Haoana el dia 29 de Setiembre de 1854, 
dejando un crédito de 13*30 pesetas.—Idem id.

Juan Pons B rionr, soldado de la segunda compañía, hijo de 
José y de Rosa, natural de Almunia, provincia de Alicante, 
falleció en la Habana el dia 28 de Agosto de 1854, dejando un 
crédito de 15*90 pesetas.—Idem id.

Miguel Paiomano, soldado de la segunda compañía, hijo de 
José y de Josefa, natural de Curilla, provincia de Valencia, fa
lleció en la Habana el dia 29 de Agosto de 1854, dejando un 
crédito de 11‘97 pesetas.—Idem id.

Jaime Canaga Cabrera, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Salvador y de Francisca, natural de Alviradez, provin
cia de Valencia, falleció en la Habana el dia 4 de Setiembre 
de 1854, dejando un crédito de 12‘66 pesetas.—Idem id.

Joró Garrede Minero, soldado de ia tercera compañía, hijo 
:de Andrés y de Josefa, natu ra l de Sotuia, provincia de Valen
cia, falleció en la Habana el dia 3 de Octuure de 1854, dejan
do un crédito ele 1546 pesetas.—Idem id.

José Pascual Lleverines, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Jaime y de María, naiur 1 de Moneada, provincia de Va
lencia, falleció en San Fernando el dia 7 de Diciembre de 1855, 
dejando un crédito de 15-52 pesetas.—Idem id.

 ̂ Vicente Alonso Buesa, soldado d é la  segunda compañía, 
hijo de Francisco y de Josefa, natural de Valencia, provincia 
de id., falleció en San Fernando el día 14 de Setiembre de 1855, 
dejando un crédito de 842 pesetas.—Idem id.

_ José M/'uli Guardiola, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Francisco y de Josefa, natural de Baloga, provincia de 
Alicante, falleció en San Fernando el dia 14 de- Julio de 1856, 
dejando un crédito de 14‘39 pese.,as.—Idem id.

(i) Véase la  Gaceta de ayer.

Luis* Belda López, soldado de -la primera compañía, hijo 
de Pedro y de Francisca, natural de Gandía, provincia de Va
lencia, falleció en San Fernando el dia 2 de Diciembre de 1856, 
dejando un crédito de 36'20 pesetas.—Idem id.

Pascual Torres Pameilo, soldado de la tercera compañía, 
hijo de José y de Manuela, natural de Gandí", provincia de 
Valencia, falleció en la Habana el dia 24 de Octubre de 1856, 
dejando un crédito de 31‘39 pesetas.—Idem id.

Martin Ma* Conella, soldado déla octava compañía, hijo de 
Juan y de Catalina, natural de Morecbocha, provincia de las 
Baleares, falleció en San Fernando el dia 12 de Setiembre de 
185i, dejando un crédito cte 20*62 pesetas.—Idem id.

Manuel Alberto Regis, soldado de la primera compañía, 
hijo de Juan y de Teoaora, natural de Oníeniente, provincia 
de Valencia, falleció en San Fernando el dia 13 de Agosto de 
4857, dejando un crédito de 39‘63 pesetas.—ídem id.

 ̂Pascual^ Alorcando Llopis, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Alejo y de Dolores, natu.-al de Ern-Blot, provincia de 
Valencia, falleció en la Habana el dia 6 de Setiembre de 1857, 
dejando un crédito de 10‘68 pesetas.—Idem id.

Francisco Castañeira, soldado de la primera compañía, 
hijo de Joró y de Ana, natural de Galin, provincia de Ponteve
dra, falleció en San Fernando el dia 13 de Octubre de 1858, 
dejando un crédito de 1‘98 pesetas.—Idem id.

Francisco Perez Alonso, soldado de la primera compañía, 
hijo de Domingo y de. Josefa, natural de Badiños, provincia 
de Pontevedra, falleció en San Fernando el dia 20 de Marzo 
de 1859, dejando un crédito d e!4 ‘57 pesetas.—Idem id.

Santiago Sánchez Pita, sargento segundo de la segunda 
compañía, hijo de José y de María, natural de Enijo, provin
cia de Avila, falleció en la Habana el dia 1.° de Enero de 1859, 
dejando, un ..crédito-de. 804‘fi4.pesetas.—Tdem. id.

José de Caoo Fernandez, soldado de la quinta compañía* 
hijo de Miguel y de María, natural de Caroallino* provincia 
de Orense, falleció en la Habana el dia 5 de Abril de 1858, 
dejando un crédito de 16‘23 pesetas.—Idem id.

Camilo Plá Picó, soldado de la sexta compañía, hijo de 
Francisco y de Vicenta, natural de Alcoy, provincia de Ali
cante, falleció en San Fernando el dia 10 de Octubre de 1858, 
dejando un crédito de 3‘68 pesetas.—Idem id.

Carlos de Isos Casteño, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Antonio y de María, natural de Serrano, provincia de Lugo, 
falleció en la Habana el día 29 de Setiembre de 1858, dejando 
un crédito de 159*25 peseras.—Idem id.

Francisco Lago Baliño, soldado de la sexta compañía, hijo 
de José y de Isabel, natural de Seiro, provincia de la Corrña, 
falleció en la Habana el dia 29 de Setiembre de 1858, dejando 
un crédito de 5842 pesetas.—Idem id.

Jacinto Galindo Cantqrella, cabo primero de la sexta com
pañía, hijo de Jacinto y de Manuela, natural de Antequera, 
provincia de Málaga, falleció en Manila el dia 15 de Enero de 
1858, dejando un crédito de 26‘36 pesetas.—Idem id.

Francisco Perez Alonso, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Domingo y de Josefa, natural de Badiño, provincia- de Pon
tevedra, falleció en Manila el dia 20 de Marzo de 1858, dejan
do un crédito de 14*57 pesetas.—Idem id.

Manuel Cifuentes de la V ga, soldado, hijo de Fernando y  
de Bárbara, natural de Pedrero, provincia de Oviedo, falleció 
en San Fernando el dia 29 de Noviembre de 1859, dejando un 
crédito de 12 pesetas.—Idem id.

Andrés Azores y Azo.es, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Manuel y de Dominga, natural de Lázaro, provincia de 
Pontevedra, ialleeióen la Habana el dia 15 de Agosto de 1859, 
dejando un crédito de 19*29 pesetas.—Idem id,

José Perez Sanz, soldado de la primera compañía, hijo dé 
Francisco y de Josefa, natural de Onteniente, provincia de Va
lencia, falleció en la Habana el dia 16 de Setiembre de 1859, 
dejando un crédito de 21 56 pesetas.—Idem id.

Cesáreo Awarez Diaz, soldado de la quinta compañía, hijo 
de José y de Jacoua, natural de Leira, provincia de Oviedo, 
falleció en la Habana el di: 1.° de Sétiembre de 1859, dejando 
un crédito de 12*68 pesetas.—Idem id.

Andrés Susilio Callejas, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Andrés y de María, natural de Morijo, provincia de la Co- 
ruña, falleció en la mar el dia 24 de Noviembre de 1859, deja-i
do un crédito de 2249 pesetas.—Idem id.

José García López, soldado de la tercera compañía, hijo de 
Manuel y de Juana, natural de Murcia, provincia de id., falle
ció en la Habana el dia 17 de Enero de 1859, dejando un cré
dito de 103*33 pesetas.—Idem id.

Antonio Morrente Fernandez, soldado de la segunda com
pañía, hijo de José y de María, natural de La, provincia de 
Lugo, faiieció en la Habana el dia 13 de Marzo de 1859, dejan
do un crédito de 75*65 pesetas.—Idem id.

Germán Suarez González, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Ramón y de María, natural de Vallera, provincia de 
Oviedo, falleció en la Habana el dia 12 de Mayo de 1859, de
jando un crédito de 72*50 pesetas.—Idem id.

Juan Canelo López, soldado de la primera compañía, hijo 
de Andrés y de Rosa, natural de Santiago, provincia de la Co- 
ruña, falleció en Vigo el dia 27 de Octubre de 1859, dejando un 
crédito de 5340 pesetas.—Idem id.

José García Souto, soldado de la tercera compañía, hijo de 
José y de María, natural de Pontevedra, provincia de id., fa
lleció en Cartagena el dia 18 de Marzo de 1860, dejando un 
crédito de 45*50 pesetas.—Idem id.

José Rodriguez Martínez, soldado de la primera compañía, 
hijo de Juan y de Ramona, natural de Seuca, provincia de 
Oviedo, falleció en Cartagena el dia 20 de Febrero de 1861, 
dejando un crédito de 51‘58 pesetas.—Idem id.

Cristóbal Rubio Fernandez, tambor de la segunda compa
ñía, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Alcalá de los 
Gazules, provincia de Cádiz, faiieció en Cartagena el dia 21 
de Marzo de 1861, dejando un crédito de 38*09 pesetas.— Idem 
idem.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que los dias 28 y 29 del cor

riente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas 
por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos todos 
los créditos que figuran en la re'pcion del grupo 13. pendien
tes de pago, primera cuarta parte.

Madrid 26 de Noviembre de 1878.-= El Director general» 
Genon.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 28 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de amor
tización de títulos del 2 por 100 amortizable, señaladas con 
los números 1.851 al 1.870 de presentación.

Madrid 26 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.# B.°=E1 Director general, Maldonado.
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D irecc ió n  g e n e r a l  de  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los45 premios mayores de los 1.894 que comprende el sorteo de
este dia.

Prem ios.
N ú m e r o s . ~~ A d m in is tr a c io n e s .

Peseta s. ________
959 80.0&0 Sevilla.9.015 50.000 Idem.87.675 «O.CQO Madrid.«0.648 10.000 Ideal.««.«05 5.COO Getafe.46.475 5.000 Carabanchel.44.893 5.000 Madrid.«4.557 «.500 Alcoy.46.783 «.500 Madrid.

19.433 «.500 Barcelona.«.890 «.5C0 Madrid.«3.988 «.5C0 Pontevedra.8.000 «.500 Badajoz.33.444 «.500 Madrid.13.691 «.500 Idem.«i.808 «.500 Carabanchel.10.490 «.500 Madrid.15.939 «.500 Idem.17.674 «.500 Carabanchel.7.345 «.500 Cádiz.3«.168 «.5C0 Sevilla.««.956 «.500 Carabanchel.3.330 «.5C0 Madrid.3F565 «.500 Barcelona.19.709 «.500 Bilbao.«4.170 «.500 Cádiz.5.819 «.500 Idem.8.989 «.500 Badajoz.18,399 «.500 Madrid.3«.004 «,5C0 Cormia.15.650 «.500 Vicáivaro.«.547 «.500 Madrid.«1,98« «.500 Idem.
651 «.500 Idem.11.135 «.500 Algeciras, ,

36.363 «,500 Madrid.18.18$ «.500 Idem.9.305 «.500 Idem.37.548 «.500 Idem.17.346 «.500 Gandía.8 086 «.500 Ciudad-Real.«5.6«« «.500 Madrid.«1.747 «.500 Idem.13.594 «.500 Idem.«9.C03 «.500 Barcelona.
En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el premio de 6«5 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á las h u é rfan a  de m ilitares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, y los cinco de 1«5 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta C orte , cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1.88«, han resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANA.
Premio de 6«5 pesetas.

Boña Francisca Calvo y Font, hija de D. Francisco, -Capitán del regimiento infantería de Borbon, m uerto en el carneo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de l«o pesetas.
Matilde Raymundez, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id. id.
Micaela Custodio, de id.

Idem tercero de id. id.
Cayetana Tejera y Burano de Victoriano, del Hospicio.

Idem cuarto de id. id.
Dionisia Serrano y Serrano de Dionisio, de id.

Idem quinto de id. id.
Ana Dolores Meca y Rodríguez de José, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 6de Diciembre de 1878.
Constará de «0.000 billetes, al precio de 60 pesetas, divididos en décimos á 6 pesetas, distribuyéndose 876.000 pesetas en 999 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1............................... de..............................    160.0001 . . . . ....................... do........................................   80.0001............................... d e . . . ...................................  50.0001..............................  de.....  .................................  «5.000«0..............................  de 3.000.............................  60.00048 5..............................  de 6 0 0 . . . .........................  «91.000
48 6............................... de 400............................... 194.400« aproximaciones de 5.000 para los númerosanterior y posterior ai del premio m a y o r.. 10.000« id. de «.800 id. para el premio segundo .. .  5.600
989 876.000
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al b ille te ; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros an terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el nüm. «0.000; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.El sorteo se efectuará en el local destinado a.1 efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la  propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar un premio de 6«5 pesetas entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1«5 entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 

de esta capital.Estos actos serán públicos,-y los concurrentes interesados en el juego tmnen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes par/4 acreditar log números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación dp estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud de los interesados.
Madrid «6 de Noviembre de 1878.=E1 Director general. José M. Rodriguez.

D irección  de la  Caja g en e r a l de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia «8 del corriente, de diez á dos de la tarde:
Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera  parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1876, facturas números 3.15« al 3.«Í3 inclusive, y últim as de las presentadas á señalamiento hasta el dia.Madrid «5 de Noviembre de 1873.= E i  Director general, Javier Cavestany.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por esta Caja central con fecha 4 de Julio de 1876 y los núm eros 44 6.440 de entrada y «7.406 de registro, del concepto de necesario, por valor de 1«.500 pesetas nominales en obligaciones de ferro-carriles, perteneciente á D. Félix Fernandez, mandado entregar al Tesoro por alcance de dicho señor, queda dicho resguardo nulo y sin ningún valor ni efecto desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á  lo dispuesto en el artículo 3« del reglamento.
Madrid «5 de Noviembre de 1878. =  El Director general, Javier Gavestany.

Intervención g e n e r a l  de la  A d m in istración  
d el Estado.

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—-VENTAS POSTERIORES 
AL «  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.616.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el « de Octubre de 4858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.°  de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 

anual á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan.
NUMEROde - 
ó r d e n .

CORPORACIONES. MES Y AÑO 
á q u e  p e r te n e c e n  las r e la c io n e s .

IMPORTE
e nPtas. Cént.

188891
PROVINCIA DE ALBACETE.
Ayuntamiento de He- Din.............................. Julio 1870........... 18.477*9818«89« Idem de id ................. Agosto id . . . . . . . 9.516‘8118«893 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . 436

18«894 ídem de id . . . . . . . . . . . Diciembre id . . . . 39018«895 Idem de id . . . .  o o Abril 1871.____ 8.047
18«896 Idem de i d . .. Mayo id .. . . . . . .  . 14*40
18«897 Idem, de id ............... .. J u d í o  id ........... 5.146*1418«898 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio i d . ............... «.480
188899 Idem de id ..................... Agosto i d . . . . . . . 86.563‘80
188900 Idem de id .......... .. Setiembre id . . . . 6.395*80188901 Idem de id ................ Octubre id ........... 15.942*60188908 Idem de id . . . . . . . . . . . Novienbre i d . .... 390
188903 Idem de id ................. Abril 1878 .......... «8*40
188604 Idem de id ..................... Mayo i d . , 8-047*80
188905 Idem de L ie tor......... Julio 1870............ 1.576*08
188006 Idem de i d ............ Agosto id ............. 8-886*60
188907 Idem de id .............. . .» Setiembre id .. . . . 8.180
188908 Idem de id ........ .. Noviembre id . .  „ 3 i7 ‘63
188909 Idem de id . . . . . . . . . . . Febrero 1871 ... . 659 07
188910 Idem de i d . , . , ............ Abril id................ 530
188911 Idem de id . . . . . . . . . . . Mayo id................ 1.700*80
188918 Idem de id ..................... Julio id................ 737
188913 I d e m  de i d . . . . . . . . Agosto id ............. «,030
188914 Idem de id . . . . . . . . . . . Setiembre id , . .  . «88*40
188915 Iaem de i d . . . . . . . . . Diciembre id . . . . 330
188916 Idem de id ..................... Febrero 1 8 7 8 .... 530
188917 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo id ............... 1.830*10
188918 Idem de id . . . . .  ........... Mayo i d . . . . . . . . 1.7u0*80

188919
PROVINCIA DE ÁVILA.
Ayuntamiento de Avi

la . . .  .......... ................ Mayo 1873........... 440 80
188980 Idem de id ..................... Junio id ............... 867*40
188081 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio i d . , 86'80
188988 Idem de id . . . . . . .  . . . Noviembre id . . . 49 8
188983 Idem de i d . . . . . . . . . . Diciembre id . . .  . 899*85
188984 Idem de i d . .................. Enero 1 8 7 4 .. . . . . 8333
188985 Idem de id ..................... Agosto i d ............. 85360
188986 Idem de id ............. Noviembre i d . . . 587
188987 Idem de id ---- . . . . . . . Julio 1875............ «81*33188988 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 7*98
18^989 Idem de i d .A . . . . . . .  * Junio 1876........... 906*80
188930 Idem d« i d . , Octubre id ........... 350*73
188931 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 603*57
188988 Idem de id ..................... Febrero 1877... „ 35*04
188933 Idem de id ..................... A oril id ............... 86*80
188984 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio i d ............ .. «67*40
188935 Idem de id .. . . . . . . . . . . Octubre id ........... 491*77
188936 ídem de A jo................. Enero 1874.......... 8.800*80
188937 Idem de id ..................... Julio 1875............ 8.800*80
188938 Idem de Aid: huela.. . . Agosto 1874........ 48*48
188939 Iaem de id ------ Febrero 1 8 7 5 .... 48*48
188940 Idem de id ................... Abril 1 8 7 6 ,...  . 48*48
188941 Idem de i d . . . . . . . . Setiemure 1877. . 48*48
188948 Idem de Aldea del Rey Julio 1876............ 485*33
18894C Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviemore i d . . . . 441*80•18°944 Idem de id ..................... Julio 1877, 541*04188945 Idem de id ..................... Setiembre id . . .  . 101*18188946 Idem de Aróvalo.......... Marzo 1878.......... 346*58188947 Idem de id ................... .. Enero 1873 134*66188948 Idem de i d . ................. .. Mayo id ................ «1*40188949 Idem de id .............. .. Marzo 1877,, , , ‘ 360*08

188950
PROVINCIA DE CÁDIZ.

Ayuntam 1 ento de Al ge- 
ciras.................. .. Febrero 1 8 7 4 .... 4.874*10188951 Idem de id ..................... Abril id................ 808*60188958 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 359*10188953 Idem de id ..................... Octubre id ........... 93.410*91188954 Idem de id ..................... Idem 1875............ 10.977*93188955 Idem de id ................. Noviembre id . . . . 8.063*63

138956 Idem de id ................. Idem id........ . 1.530*87

NÚMEROdeórden.
188957

CORPORACIONES. 

A yunt.0 de Algeciras..

M E S  Y A Ñ Oá que pertenecen las relaciones.
Enero 1876..........

IMPORTEen
Ptas. Cént, 

«.514*17188958 ídem de id ............... Febrero id . . . . . . 345*«1188959 Idem de id.............. ... , Marzo id . . . , . .  , 9.3Ü4‘7«188960 Idem de i d . . . .  ........... Junio id .......... 1.597*69188961 Idem de id ..................... Octubre id . . . . 7.440188938

188963

Idem de id ...................
PROViNCIA DE GUIPÚZ

COA.
A y u n t a m ie n t o  de

Abril 1 8 7 7 .. . . . . . , 1.800*40

188964 Ataun ..................... Noviembre 1876. á.780‘9«Idem de Oñate.............. Octubre 1 8 7 7 .... 445*«3188965 Idem de id ___ . . . . .  . Mayo 1876............ 939*75Í88986 Idem de id .............. Setiembre id , . . , . 387*25í 88967 Idem de id .............. Octubre id . . . . . 417*5018896S Idem de id ..................... Noviembre id . . . . «.014*50188989 Idem de id ................ Diciembre id . . . , 991188970 Iaem de id .................... Agosto 1877 387*«5188971 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . «47*75188978 Idem de Rcjil................ Octubre id . . . . . . 5b«*50188973 Idem ae i d ............. Mayo 1 8 7 6 . . . . . . 605*01188974 Idem de id ........... Junio i d .............. 130188975 Idem de id................... .. Noviembre id . . .. 17«*50188976 Idem de id ................. Enero 1877 1.300188977 Idem de id ..................... Idem 1878............ 3«5188978

188979

Idem de V illafranca.. .
PROVINCIA DE GERONA.
Ayuntamiento de Bol-

Noviembre 1876. 867*34

v ir ............................... Febrero 1 8 7 8 .... 788*80188980 Idem de Saneja........ Julio id ................. 4.010188981

188988

Idem de U rtg ...............
PROVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntamiento de Fuen-

Octubre 1 8 7 7 ,... «40*40

sa lid a ......................... Setiembre 1870.. 184*40188983 Idem de id ..................... Marzo 1871........... 19«*50188984 Idem de id ..................... Abril id___. . . . . 3«.9«0188985 Idem de id ............... Mayo 187«___... «00188986 Idem de T orrecilla... . Julio 1870............ 1.345*50188987 Idem de id .......... Agosto id ............ «.«60*70188988 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . .  - 18«*60138989 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . 79« «0188990 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 501*40188991 Idem de id ..................... F  brero 18 71 .... 1.033*60188998 Idem de id................ Abril id ............... 370*«0188993 Idem de id ............. Agosto id............ 1.345*50188994 Idem de i d . ................... Mayo 187«........... 370 «0188995 Idem de id ..................... Julio id................ 1.894188996 Idem de id ..................... Noviembre id . . . 358*08188997 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 119*36188998 Idem de id ..................... Mayo 1873.......... 370*«0188999 Idem de id. ................... Julio id ................. i .«94183000 Idem de i d . ................... Octubre id ........... 51*50183001 Idem de id ............... Mayo 1874.......... 370 «0183008 Idem de id ,. . . . . . . . . . Noviembre id . . . . 51‘5'J183003 Idem de i d . ......... .......... Mayo 1875........... i.l«0183004 Idem de id ................. Julio id . . ............. 37G‘«0183005 Idem de id ..................... Agosto id............. 103
Madrid 18 de Noviembre de 1878.=E1 interventor general, R. Viilaverde.

MINISTERIO DE FOMENTO.
D irecc ió n  g en e ra l de Obras p ú b lic a s , C om ercio  

y  M inas.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de «3 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel'exigi- bles por término de dos años en el pomazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Gandesa á Tortosa, provincia de Tarragona.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 —

DEL TIPO DE l a  p r i m e r a .  Pesetas.
Llum anes, con Arancel de 3 m iriám etros. 1«.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185«, en Madrid m íe  la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Tarragona ante el Gobernador de l a  provincia; hallándose en ambos puncos de manifiesto, para conocimiento del público, 
lo s  Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la  G a c e t a  del « o  de Setiembre del año último, y  el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en esta subasta será de «.000 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó  bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de «9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso deque resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que no bajen de 10 pesetas,Madrid «5 de Noviembre de 1878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha «o de Noviembre último, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo^ de Llumanes, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción.a los expresados re- quisiios y  condiciones, por la cantidad pesetas
ai U(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la c a n t i d a d  en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) (Fecha y firma del proponente.)
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Sfr virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de i 877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 de i próximo mes de Diciembre, ’á la una de la tarde, para el friieudo en pública subasta de los derechos de Arancei exig í bles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer érden de Yinaroz á la Venta Nueva, provincia de Tarragona.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL O0 POR ÍOG Pesetas.

DEL TIPO DE LA PRIMERA.  _ ----.— -------
San Carlos de la Rápita, con Arancel de 3miriámetros..................................   b.UUO

La subasta ss celebrara en lo« terminoá m evt nidos ? / i  la 5y»stracción de íS de Marzo de 18 J2, ' ,ri Madrid i ate Ja Lo reo* ¿Ton general de Doras públicas, en A MinisteNo de Fomento, y'en Tarragona ante el Gobernador de la provine u* hallarlo o- se en ambos puntos de manifiesto, unr? conocimiento AA público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G acela ó el 25 de Señen» oj e del año último, y el de las panícula re s para esta eonvraia.Las oí oposiciones ge presentaran en pinoos cerrados, erre-
fl ándese exacta ir ente al modelo que sigue* y la cantidad que a de consignarse previamente como gorantíj para tomar I pa* ie en esui subasta seia do i.UUU pesetas en diño o ó aeuo- | n^b de caminos ó bien en efectos de H Rendí publica ai t pe marcado en ei Leal de cueto de '09 le Agosto ti ,f876;^ tb iende acompañarse a cuda pfr go m documento que acredite hacer n a l  irado el depósitoJ del modo qm proviene la referida ins
trucción. , ¡No se admifcfran posturas que no cubran el importe del » presupuesto anual de dicha portazgo.En el caso de que rt sul-oji di  ̂ ó ai as proposiciones Igua- , ltiíi, sl celebrara, únicamente cntri s ir au tírrs  una s tg u rd a  i lie dación abiu ta mi los téi minos pi cacitos pur lo rilada ios- tn«triou; siendo la primera mejora pur lo m uns de 100 pesetas, quedando las demás á volunUd de lus lim adores siempre 
que no bajen de 10 pesetas»Madrid 25 de Noviembre de 187S.**E1 Director general ti 
Bar n i de Covadonga.

Jlodeío ie  proposición* I
D. N. N., vecino de, • » , enterado del anuncio publicado con ficha '52b de Noviembre ultimo, y de las condiciones y requi- 1sitos que se exigen para el arrien «lo en pública subasta de los derechos ele Arancel que se devenguen en el portazgo de SanCarlos de la Rápita, se compro mete á tom ar á su cargo la re caudación tic dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por íu cantidad de.........pesetas anuales. i
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo Ajado; pero suvirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Direce5 on general ha señalaao el dia 30 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigidles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Artesa á MontbJanch, provincia de Tarragona.
Presupuesto anual. 

TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 —
DEL TIPO d e  LA PRIMERA.   Pesetas.

Solivella, con A rancel de 2 m ir iá m e tro s . ,  „ 7.000
La subasta se celebrará en los tér-rqijQQg prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de en Madrid ante la Diree-clon general de Obras públy0aS j eri el Ministerio de Fomento,
y en Tarragona ante e* Gobernador de la provincia; hallándose en ambos pantos Le manifiesto, para conocimiento del públi
co, los^Aranciñes, el pliego de condiciones generales publicado en la G aceta del 25 de Setiembre del año ultimo y el de las Pa i* titu lar es para esta contrata.

Lr s pi oposiciones se presentarán en p J ieges c er r a dos, a v i e - 
glpiulote cxtíc taniinte al moaelo que sigue; y Ja o i i l i r i 'a i  que 
ha  de consignarse previamente como ga ra n t ía  pa ra  tom ar  parte  
en esta subasta  sera de i / l 'o  pesetas en dinero ó ace ion es de caminos, «ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo niar candi o 
en el Real decreto de 20 de Agosto de 1876; debiendo acom pa
ñarse á cada pliego el documento que acredíte aaber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción,No se admitirán posturas que no cubran o! importe del prc- gupupstu anual de dicho portazgo.

En el taso de que resulten dos ó unas proposiciones iguales, ím celebrará, unicamente entre sn * putore«, wua segunúa licitación abierta en los términos presem os por la citada íns- trucciun ; bitíiitlo Ja primera mejora por Jo naénos de i 0rJ pe- 
hi íes, quedando Jes demás á voluntad de los Imitadores sierri* pro que no bu jen de 10 pesetas.

Madrid 25 de Noviembre de Í878,=E1 Director general, el Bd ron de üovadonga.
Múdelo i de proposición.

D. N. N.j v c c i n d e  , enterado del anuncio publicadocon fecha 2o ele Nrmeinbro últímo, y de lus condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en publica subasta de los derechos ne Arancel que se devenguen en el portazgo de Sc- hyelW, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de clic ’üs derechos, con estricta sujeción á los expresados refluíanos v con iliciones, por la cantidad de... . . .  pesetas anuales(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el Upo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente Ja cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra que el proponen te ofrece*) '

(Fiecha y firma del proponente.)

En virtud de lo ai opuesto por Real decreto de 28 de Setiembre de 1877, esta Dirección g e n rw  ha señalado el dia 30 
del^próximo mes de Diciembre, a la  una de la  tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, per teñe cien ie á la carretera de tercer orden ae Aicover a Barita Cruz de Oalafell, provincia de Tarragona,

, Presupuesto anual,
t e r c e r a  s u b a st a  co n  b a ja  d e l  do  POR 1 0 0  —

d e l  TiPO DE LA PRIMERA* Pesetas.
Rubiola, con Arancel de 3 m iriám etros.. 43*000

La eubas'ta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom ento, y mi Tarragona ante el Gobernador de la provincia; hallándose m  í el os puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- ükm, íes c a n c e le s , el pliego de condiciones generales publi- e. vio en «, •’ \CE.'á del 25 de Se nombre del año último, y el de k s  pm d id ms s para esta contrata.Los 1 1  oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r- negia¡iuose exactamente ai modelo que sigue; y la  cantidad q ie b i «ie consignarse previamente como garan tía  para tom ar l arte en ratá subasta será de 2.175 pesetas en dinero ó acciones 
de oo minos, u bien en -Acetos de la Deuda publica al tipo m arcado en el Real kcreso de 29 do .Agobio de 4876 ; debiendo ra'mnpañtirse é iNidi pliego el documento que acredíte haber real i udo el h p iv iio  i A modo que previene la referida ins
trucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
pr jsupucslu anual do ofrfio portazgo*Kii el caso de que Aesu u n  dos ó más proposiciones iguales se cele mará, úuium uufe entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos preocritos por la  citada ins- Iruccioir siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, que dando las demás 4 voluntad de los lid iadores siempre que iii bajen de 40 pesetas.Mi.di id 15 ik Movle nbro de i8'78.=Eí Director general, el Lai -11 de ¡ 7u v ftdo ü'¿ «a

modelo áe proposición*
D. N. N, vádnu d e* .,* , enterado del anuncio publicado con fecha 25 di Noviembre ultimo, y de las condiciones y requisitos que ^  paia el 3m ead o  en pública subasta de los'derechos de aumiuv 1 {VH ve deve iguen en el portazgo de R uinóla, se enrapromete y tomar ñ"sa cargo 1¿ recaudación de dichos dereeios, eon ert\ íeta sujeción á los expresado^ requisitos y condleionts, imr ía cantidad d e .,. . .  pesetas anuales.(Aquíir pmpoyícii o que se haga admitiendo ó mejorando liík y  íH m m m r el ii\ j lijado; pero advirtiendo que será deseclií’da toda propuesta en que no se exprese determ inada mente la carnudad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponerte ofrcc;A -(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Setiembre de 4877, esta Dirección general lia señalado el dia 30 del próximo mes de Diciembre, a la una de la tarde , para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por término de dos años en el ponazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de la de Lérida á F iix  á Reus, provincia de Tarragona.
Presupuesto anual.

TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400
DEL TIPO DE LA PRIMERA. —-  ^m iaS‘

Borjas del Campo, con Arancel de 2 m iriá
metros.  ....................    6.500

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección generai de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Tarragona ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego úe condiciones generales publicado en ?a G a c e t a  del 25 de Setiembre del año último, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al'modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de co signarse previamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 4.400 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó fren en aféelos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito de! modo que previene la referida in s
trucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo."En al caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 400 pesetas, quedando las demrs á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bu jen de 10 pesetas.iiíatliííl2b di Noviembre de 187S*=E¡ Director general, el Barón de (lovadurq/a.

Modelo ie  proposición»
II i .  NU vecino d e . ., . enterado del anuncio publicado rciu techa 20 de 1 loviem W° uIlimo, y rielas condiciones y requisi-tOK¡ que ¡se exigen para el arriendo en pública su b a s tá is  los derechos de ¿Arancel que se devenguen en el portazgo de Borjas 

de! Campo, se compromete á turnar á su cargo la recaudación «dle dichos derechos» con estricta sujeción a los expresados( requífrkm y condiciones, por la cantidad de  pesetas
¡l anudes.

(Aquí la proposición que se haga» airniiienuo ó mejorando 
lisa y liana mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina- I darnente la confinad en pesetas y escrita en letra,

1 que eJ propon en te ofreced
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud do lo dispuesto por Real decreto ele 23 de Setiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Diciemfr a, á la una de la tarde, para el í arriendo en pública sumista de los derechos de Arancel exigi- ( bles por término de dos años en Jos portazgas que á continua- I cion se expresan, pertenecientes á la carretera ele segundo orden 

í de Lérida á Tarragona, provincia de Tarragona.
í Presupuesto anual.
1 TERCERA SUSASTA CON BAJA DEL 5 0  POR 4 0 0  
1 DEL TIPO DE I,A PRIMERA. 1 eSetaS-
fI Fonscaldas, con Arancel de 2 m iriám etros. .  9.500í Pedrera, con Arancel de 2 miñóme ¿ros..  45.000
I 24.500I ...........1| La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 4a { instrucción de 48 de Ma^zo de 4852, en Madrid ante la Direc- í cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, | y en Tarragona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
\ én arribos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
| los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 1 la G a c e t a  del 2o de Setiembre del año últimQ}y el de las páí- |  tieul&ra? pam esta contrata.

f Las proposiciones se presentarán en pliegos ceirados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviament© como garantía para tomar parte en esta subasta será de 4.400 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda púfrma al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del presupuesto anual de dichos portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrar*, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad áe los lieitactores siempre que no bajen de 40 pesetas.
Madrid 25 de Noviemore de 4878.= El Director general, el Barón de Covadonga.

Modelo de proposieion.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 25 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de Tos derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Fonscaldas y Pedrera, se comprometerá tom ar á su cargóla recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa» es requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .  * pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.) (Fecha y firma del proponente.)

T rib u n a l de o p o s ic io n e s
á las p lazas de Maestro Regente y  M aestras auxiliares de 
la Escuela modelo de p á rv u lo s , denominada Jardines de la  

In fan cia .
Las señoras opositoras á las plazas de Maestras auxiliares se servirán presentarse el sábado próximo, 30 del corriente, á las diez de la mañana, en la Escuela Normal Central de Maestras, calle del A*cb de Santa María, 4, principal, para verificar 

el ejercicio escrito.Madrid 26 de Noviembre de 4878.=E1 Secretario del T ri
bunal, P, de A lcántara García.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  de C iud ad -R eal.
Por decreto de este Gobierno de provincia de fecha 26 de Octubre último, se declaró, de conformidad con lo propuesto por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas y Comisión provincial, de utilidad pública para los efectos de la ley de expropiación forzosa, cuatro hectáreas de terreno del quinto titulado de la Vi- lanera, sito en término de Almodóvar, y de la propiedad de Doña Asunción Arribas, que se conceptúan necesarias para la explotación y beneficio para la m ina titu lada San Natalio , de lá  propiedad de D. Manuel Demetrio P riv illa , á cuya instancia se instruyó el expediente en virtud del derecho que le concede el art. 27 de las bases generales para la m.e /a  legislación de Minas, y por la negativa del dueño á otorgar el permiso para su ocupación; asimismo se resolvió dar conocimiento del de

creto antes citado á los respectivos interesados, concediéndoles el término de ocho dias para que nombre cada uno un perito que proceda á la menoura, clasificación y valoración del terreno que ha de expropiarle; entendiéndose que si cualquie
ra de los interesados no lo verifica, se conceptuará hallarse conforme con el nombrado por la parte contraria. Y no habiéndose podido hacer la notificación de este decreto á Doña Asunción Arribas, por ignoran* su residencia y carecer de r e presentante en esta capital, se h^ce público por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á su conocimiento y su rta  
ios mismos efectos que la notificación en persona.Ciudad-Real 23 de Noviembre de 1878.=E1 Gobernador, 
Frontaura.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 40 de Diciembre próximo, y hora de Jas doce de su mañana, tendrá lugar en esta capital y Gobierno de provincia, y en Calasparra ante el Alcalde, y con asistencia en ambos de mi delegado del distrito forestal, la subasta por tres años de los espartos que puedan producir los montes que el Estado po^ee en dicho término, cuyo acto tiene lugar en virtud  á la decla/racion de quiebra* acordada del rem atante de Jos mismos D, José IJiñero G uiraoy á su costa; en la Sección de Fomento y  Secretaría de Apuntamiento de dicho pueblo se hallan de manifiesto el estado de los anrovecham ientos, pliegos de condiciones y modelo de propotícion para que puedan ser exam inados por los que deseen tom ar parte en el acto.El tipo que ha de servir para la subasta es el de 42.745 pesetas en cada un año de los tres que comprende el remate, y la cantidad que ha de consignarse como fianza en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia ó en la Depositaría del Ayuntamiento, según los casos, será de 42.823t50 pesetas, y servirá de garantía hasta el otorgamiento de la escritura.Murcia 23 de Noviembre de 4878.=E1 Gobernador, José 
María de Aranguren.

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de T eru e l.
Sección de Fomento.— Montes.

Concedidos al Ayuntamiento de Albarraein por el plan forestal de 4878 á 79, aprobado por Real órden de 30 de Agosto 
últim o, en su monte común y partidas llam adas Puerto de Bronchales y Vega del Tajo, 40.000 pinos, los cuales han sido 
tasado?» por los empleados del ramo de Monfrs en 22.500 pesetas , por cuyo motivo se anuncia la subasta de los mismos bajo el pliego de condiciones que esta rá  de manifiesto en la  Sección de Fomento de esta provincia y Secretaría del Ayun
tamiento del indicado A lbarraciñ, á fin de que puedan ente
rarse de él los licitadores.Ei rem ate será sim ultáneo y tendrá lugar el dia 24 de Diciembre próximo en este capital, y en A lbarraein, ante el A l- 

; caldo y una Comisión del Ayuntam iento.Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con a rre glo al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
como fianza carta fie pago que acredite haber entregado en la Depositaría m unicipal de dicho Albarraein ó en la Caja de 
Depósitos de esta Administración el 5 por 400 del importe de 

i la tasación délos productos que se enajenan.
I Teruel 21 de Noviembre de 4878.—El Gobernador, Juan 
1 Clemente Bernad*
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Modelo de proposición.
El N. N., vecino d e  según cédula personal expedida

con el número . . . . .  y e n  d e  de 187.. por el se
ñor Alcalde d e  , enterado del anuncio publicado en el
Boletín oficial de la provincia, número . . . . . .  del mes de . . . . . .
de la Gaceta de Madrid y  del pliego de condiciones estable
cido para la venta y aprovechamiento de  pinos que se
hallan mareados en el monte común perteneciente á    y
sito en el término d e  , se compromete á hacer la compra
y aprovechamiento de (aquí se expresará en letra el número 
de pinos), con estricta sujeción al expresado pliego de cond i
ciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e  (en letra),
á cuyo objeto acompaña la carta de pago acreditando haber 
entregado en la Depositaría de fondos municipales ó en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia el 5 por 100 
del importe de la tasación como fianza para presentarse como 
licitador.

(Fecha y firma.)

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de3Z aragoza .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia 14 del próximo Diciembre, á las doce del mismo, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para la conservación de las carreteras que se expresan 
á continuación, de esta provincia, durante el año económico 
actual.

La, subasta se celebrará en los términos señalados en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local acostumbrado 
de este Gobierno; hallándose de manifiesto, en la Sección de 
Fomento para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y los pliegos de. condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en las contratas.

Las carreteras á que han de referirse estas contratas y á 
las que corresponden los presupuestos de los acopios para ca
da una, son las que se designan en la nota que se inserta á 
continuación.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
una carretera, pues cada una deberá rematarse por separado.

Las proposicio íes se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviai^enh? como ga
rantía para poder tomar paríe en la subasta será del 1 por {(JO 
ael presupuesto de la carretera á que se refiera la proposición.

 ̂Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En- el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja cuando ménos en 125 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con 
tal que no bajen de 85 pesetas.

Los gestos de inserción de este a nuncio en la G a c e t a  de  
M ad r id  y  Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

Zaragoza £3 de Octubre de 1878.=Ei Gobernador, José Pé
rez Garchitorena.

Nota de las carreteras y presupuestos d que se refiere el anun
cio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Torrelapaja á Tudela.— Presupuesto de con
trata: 'i.789‘06 pesetas.

Idem de Tortuera á Alhama.—Presupuesto de contrata: 
4.084*55 pesetas.

Idem de Jaca á Sangüesa—Presupuesto de contrata: 2.892*48 
pesetas.

Idem de Madrid á Francia, puente colgante de Santa Isabel. 
Presupuesto de contrata: 4.502*25 pesetas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según consta en la cédula perso
nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por el Gobier
no de esta provincia con fecha 83 de Octubre último, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios
para la conservación de kilómetros de la carretera de........
í    comprendida en esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para la referida carrete

ra, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no so exprese determinada
mente- la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de lau obras.)

(Fecha y firma- def proponerle-.)

Diputación' provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar áv 

publica subasta el suministro de sal que por término de uní- 
año necesiten les establecimientos de beneficencia dependien
t e s ^  la misma, al precio de 13 céntimos de peseta kilogra
mo, fianza provisional para tomar parte1 en la licitación 288; 
pesetas, y como definitiva el’ 80 por-160 del importe de una- 
anualidad al precio del remate, conforme- al pliego de condi-- 
ciones y modelo de proposición inferió en el Boletín oficial de 
la provincia, que estará de manifiesto en esta Secretaría y 
Sección de Beneficencia-, todos los dias no feriados *4 once á 
cuatro de la tarde. *

El remate tendrá efecto el dia Si de Diciembre próximo, á 
las dos de la tarde, en la Casa-Palacio de 1-a Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 8.

Madrid 83 de Noviembre de 1878.=Si Diputado Secretario, 
José de la Torre Yillanueva.

Esta Corporación ha acordado en seeion de ayer sacar por 
tercera vez á pública subasta el suministro de huevos que en 
el término de un año necesiten los e .tablecimientos depen
dientes de la misma, al precio de-9 pesetas el cie nto;: fianza 
provisional para tomar parte en la licitación 361 pesetas, y 
como definitiva el 80por 100 del importe ele una anualidad al 
precio del remate, según el pliego de condiciones y  modelo de 
proposición que inserta el Boletín oficial de la provincia, que 
estará de manifiesto en esta Secretaría y  Sección de Benefi
cencia, todos los dias no feriados, de once á cuatro de la tarde.

El remate deberá tener efecio en la Oasa-Palac io de la Di
putación, plaza de Santiago, núm..8; el dia 3 d e Diciembre 
próximo, á las dos de la tarde.

Madrid £3 de Noviembre de 1878.—E1 Diput&dc > Secretario, 
José de la Torre Yillanueva.

No habiéndose presentado á pere 
individuos del Clero de esta diócesis 
contar de¡sáe la fecha de la Gaceta e] 
de Agosto último, los valores que ha 
quen debidamente.

ibir el importe de los atrasos que co 
que á continuación se expresan, lo v 
a que este anuncio se inserte; en la 
yan dejado de ser recogidos. Los her

A dm in ist

n arreglo 
erificarán 
nteligencie 
ederos de

ra c ió n  d iocesan a

í la ley de 21 de Juli 
m dicha Administrad 
que trascurrido dich 

jausantes pueden recl

VALOKES k PERCIBIR EN

de B ú rgos .

o de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido Ilqrfidad 
ion diocesana, por sí ó por apoderado en debida forma, dentro del término de 3' 
0 p*azo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento de la Re? J órd 
amar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre que este 1<

TÍTULOS DEL 2 POR 100 QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN Á LOS ACREEDORES.

[os á los 
0 dias, á 
en de 26 
s ju&tiíi-

ACREEDORES. SUS CARGOS.
CRÉDITOS Títulos Metílico por 

equi T a le n  ci a 
d e  re s id u o s.

Ptis. Cénts.

PRTMERA SERIE 1
DH 500 PESETAS.

SEGUNDA SERIE 
DE 1.000 PESETAS.

TERCERA SERIE !  
DE 2.500 PESETAS.

CUARTA SERIE
1)E 5.000 PESETAS.

TOTAL
DE

TÍTULO S.
LIQTJID ADOS 

Pías. Cínís.

a m ortiz a b le . 

Pías. Cents.
N ú m e ro

de
títu los .

N u m e r a c ió n
de

lo s  m ism o s .

Número
de

t ítu lo s .

Numeración
d e

lo s  n p sm o s .

N ú m e ro
d e

títu lo s .

N u m e r a c ió n
de

lo s  m isvn os.

N ú m e r o   ̂de 
t ítu lo s .

Numer ación 
de

lo s  mismos.

D. Mario Lanchares............................ Beneficiado Ecónomo de Castrojeriz. 
Coadjutor de Santiago deBúrgos.. 
Párroco de Villasur de tierreros..,

605*80 500 1*66 i 17.565 » j) » 9 3) » i
D. Miguel Ignacio Salsamendi.. . . . . 91*67 » 29‘38 » » » 33 9 33 9 33 »

D. Anacleto Urruz.............................. 3.926*53 3.500 136*70 7 17.566 ¿17.572 9 » » 3) 9 33 7
D. Santos Saez Perez................
El mismo..........................................

Ecónomo de Cubillos de R ojo. . . . .  
ídem con segunda misa de Torres 

de Abajo y Á ......................... .

8.918*69 8.500 132*25 5 17.573ál7.577 » » 3) )) 9 33 5

50*37 » 16*13 » » 3» 1» 3) 33 Y> » 33

D Valentín Fernandez..................... Párroco de Busto............ . . . . . . . . 1.833*38 1.600 106*82 3 17.578 ¿17.580 3» 9 » 9 3) 33 3
D Andrés Pascual................... .. Idem de Revilla de Vailejera. . . . . 1.165*68 1.000 53*07 2 17.581 yl 7.582 

17.583
33 9 9 33 33 3) 2

D. Antonio Cuevas.............................
D. Melquíades Barriuso............. ..

Idem de Mecerreyes.........................
Ecónomo de Santa María de Mer-

604*25 500 33*40 1 9 9 9 3» 3) 33 i

cadiilo............................................ 148*96 33 47*78 » )> 9 9 9 » 33 3» p
D. Pablo Rodríguez..........................
D Dionisio Blanco................. ..

Párroco de Tejada...........................
Idem imposibilitado de Torductos. 
Tdem de Villaran.......... .................

1.034*17
,846*94

l.OCO
33

10*94
79*13

2
»

17.S84yl7.38B
»

)*

»

9
9

JJ
»

33

13

9

))
33

33

2
3)

D. Florencio Suso« . . . .......... . 381*87 » 103*15 33 I) 1) » 9 3) 33 >3

D. Narciso R u iz ................................ Ecónomo con segunda misa de id.
Idem de Quintaopio............, ...........
Párroco de Colinas de Losa y

31‘8b » 10 » 33 X 3) )) 9 33 33 33

D. Gaspar Pereda,............................ . 814*58 33 68*76 » 33 V 3? » 33 » 33 3)

D, Gabriel Rueda.......................... .....
3)

Unida-.............................................. 483*38 í54‘90 » » X V 9 » )) 33

D Anselmo José Gaona........* .. . . Idem de Villaventin.......................... 64*16 » 20*55 j) » » 3) y 33 » 33 33

D Patricio Insausti........................... Idem ae Tabliega.............................. 33*33 » 1067 5) » » í> » 33 » 33 33

D Leandro García........................ Idem de Urdejon de Arriba . ...........
Idern del Toro y unida de Prádanos 

de id..................... .................... ..

388*76 » 122*65 33 s 3) 3» >1 )) >3 3)

D. Acisclo Diez .................................... 1
379*1: b 121*51 33 » 9 33 5> 3) 9

D. Félix Huemes........... - * Idem de Mata y unida de Quin-
tarrio..................................... . 8.787*41 2.500 92*13 5 17.386 á-17.590 H 9 n }> >3 33 5

D  Andrés R ueda...................... . . Idem de Quintanavides.................. .... 840*68 500 109*16 1 47.891 » D 9 3) 33 33 1
D Pedro Palacios............................... Idem de Oerneguia.. . . . . . . . . . . . . .

Idern de Gallejones y unida de Yi
llanueva ......................................

Idem de Quintana Loma..................

586*58 500 8*49 1 17.893 3) » 33 )) 33 33 1
D Dionisio R obredo.............

R Píihln Lnnez .....................
158*18

87*08
»

w

50*66
8‘67

»

»

í)

»

»

3>

■3)

9

13

»

»

33

»

33

33

33

33

33

D Juan Rodríguez............................. Idem de Pajares.......................
Idem de Villamartin de Sotos-

8*34 » 2*66 » 2» X 9 9 33 1) 33 33

D Pedro López.................................. 2cueva ............................................... 1.060*13 1.000 19*27 2 17.593 vi 7.594 
17.595 y!7.596

» i> » 33 3) 3)

B Ppdrn Onntreras .  .................... Idem de Turrientes...................... 1.014*58 1.000 4*66 8 a 9 9 >3 33 33 2

J\ Gabriel Bermejo ............................ Idem del Peral de Arlanzon y Pi-
nilla ......................... ............. ...................... 11*86 j) 3*77 » » » V 3) 33 33 33 33

D GorgonioFoncea...................... . Ecónomo de Olmillos de Muño . . . . 620*84 500 38*72 1 17.597 3) 9 » 13 33 33 1
T )  IV / f 0 y j n p l  D r i  „ * ¡ Beneficiado de Belorado................. 1.291*98 1.000 93*59 2 17.598 y!7.599 3) 33 1) 33 33 8

Ti Tiio e r n  TJ-nyi7 0 I p v  PprlfAcín Idem de Ráotiron............................. 3.464*58 3.000 148*89 6 17.600 ¿17.605 » » » » >3 33 6
Ti Opatudd Idem de Melgar................................ 1.602*28 1.500 38*77 3 17.606 al 7.608 » 9 3) » 3) » 3
TI fJármpn PÍfiT*Tneo . . . Idem de Miranda .............................. 4.042*83 4.000 13*72 8 17.609á 17.616 3» 9 3) 1» 33 » 8
D Ramón Etura................................. Idem de T. de Pancorbo................ 102*40 » 32̂ 81 » » 3) 9 U 33 33 33 33

R Vicente Sadornil............... Idem de San Pedro Samuel.. . . . . . 1.233‘39 1.000 74*78 2 17.617 yl7.618 » H W » 33 9 8
D Venancio Izquierdo....................... Idem de Santa María del Campo... 393*75 » 126*18 » » » 33 » >3 3) » 33

D Domingo Ib&ñez............................. Idem Ecónomo de Aguilar de 
C impo............................................. 1.362*85 1.000 11628 2 17.619 y!7.620 

»
1) » 3) 33 33 33 2

t v  T n T Y iá c i  T V p n c t  . . . . . . . . Párroco de id. • » •  • . ......................... 228*48 » 73*22 » 3) » 53 33 9 33 13

R .Tarín tn Lozano.. ............................ Idem de Cobos de Cerrato y unida
de Ontoria............ ......................... 612*50 500 36*05 1 17.621 » 9 9 » » » i

Idem de Quintanilla de Valderroyo J
v M agdalena......................... 16*50 s 5*28 » » » 9 » 9 33 33 33

TV T 11  í a _ Coadjutor de Reinosa...................... 27*49 33 8*80 33 » V » 9 33 33 9

R Ensebio Gutiérrez............................. Idem id ........... .................................. 562*60 500 20*06 1 17.622 9 9 J) » 33 i
R Manuel Martinez........ .. Párroco de Celada de los Calde
J L /t  I f i C v i l  U v i .  lyJLC*!. rones ................................n .»•••*. 929*17 500 137*54 1 17.623 » O 9 3) 33 33 1
R Glan+ns Eernaudez Idem de Sobrepenilla y su unida,. 2.145*84 2.000 46*78 4 17.624 ¿17.627 i) 33 9 J) 33 33 4

R Tomás Gómez............. . . . . . . . . . . Ecónomo de Sania Olalla y La¡ A NRQtAA 1.500 22*24 Q 17.628,17.629 9 13 9 3
Lomba........................... ............... . O y 17.631

Lo que he dispuesto se publique 
Burgos 14 de Octubre de 1878.—’

para conocimiento de los interesa dos 
El Administrador diocesano, Podro I

41.071*73

3,
todrígo Yu

33.000

sto.

2.584*63 66
í

» }} 66
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Adm inistración económ ica de la provincia  de Barcelona.
Habiéndose m anifestado á esta A dm inistración por D. Juan 

R ovira  Sayás el extravío de la carta de pago que con el n ú 
m ero 738 del diario de intervención obtuvo en 40 de D iciem 
bre de 1877 por el im porte de £.000 pesetas en concepto de re
dención del servicio m ilitar por el cupo^ de San Juan de P ela 
m os, se invita á su presentación en el térmiim de 30 aias des
de la inserción  de este anuncio en el periódico oficial, pues 
trascurrido sin que tenga efecto, se acclarará nula y  de n in 
gún valor, ex p i el iend ose certificado equivalente*

Barcelona £1 de Noviem bre de 1 8 i8 .= ? *  I*, F élix  Hf« 
Platero.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del 
D e p a r ta m e n to  d e  Cádiz y d e  su Junta ecomunica 

D cbitndo sacarse a ]>tibliea subasta 300 \ c*tu irw s  ule im* 
vier l p.ua los eontliiadus del presidio tU G irlíct Totw h del 
Arsenal dr lo Carraca ba jo el pliego de eomiiciemed y w m ld o  
de pioposnfion que a continuación  se in ser lon , ipnoliu \n por 
Rea 1 o r d t n de 13 del a ' t ua 1; y  na b ion do se sen a 1 a ni ti p o r o h t a 
Jai le trm iom ien para el reátale rjuc tendrá lugar ante la M is 
ma ti día 17 de D icem lu e  prui\iiiiiiii a la tina de la tarde , a 
cuya buM principa va ti iiMm, ^  inins i al pnuililiru p ú a  la eo- 
mu n n 1 1 « 111 y 111 • t ih ,a ¡ I y i i I m s i n n 1 o n i|| kn 11 i n e n e i o i u  d o ] i i gn de 
eu luii un f , i BU i II ■ «dsnui ib ini mnlleslc» en esta B ecieturfa 
ib íhi c o ii pi i 1 u ni nuil ni ni lililí i ii II i los i icit adores á las horas 
Im buí* «li1 olici na iile IIus «'ion no 1 criados.

S n l'1! i n un lo £ I ni i No atm bre do 1 8 7 8 .=  Joaquín M aría 
dt CiULUUilLgtti.

C o í i T A n r u u  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .  —Pliego 
ib  lAoiibiuniüM fiijj his m ales se saca a publica Mediación la  
miquisition de íus prendas que compontn 300 vestuarios ie  in -  
i iü^h u luí? Licifóm u ¡o<t iQn¡inadú> del presid io de Cuatro T or
res de este Arsenal; ti tumí se form a en virtud de ¡o dispuesto 
en Benl unírni de 13 del ucfuaí, y orden del Exorno. Sr. Capi
tán  (¡enera! dtí Departamento de £0 del mismo.
IB Las prendas que se subastan y  los precios tipos son los 

siguientes:
* Impor te.

Pesetas.

Trescientos pantalones de paño, á 8 * 7 5 .* . . . .____    2.625
L  es ele m as camisetas de bayeta encarnada, á 6 ‘25. 1.875
Tres den Los gorros de paño, á u n a . . * . ___ . . . . . . . . .  300
Seiscientos pares de alpargatas con cin tas, á razón 

de £ ‘080 rneLos largo cada cinta, á 4*25— . . . . . .  750

5.550

2.a Los géneros para la con fección  de dichas prendas han 
de ser precisamente de las fábricas de la N r c io n ; la ca lidad , 
hechura y  dim ensiones de las m ism as serán con  arreglo á los 
m odelos que están de m anifiesto en el almacén de recepciones 
de este Arsenal, teniendo que someterse para su recibo al re 
conocim iento reglam entario. E n  caso de presenciar el con tra
tista el indicado reconocim iento, y  no c o n ‘orinándose con el 
rebultado, le queda el derecho de solicitar dentro dei térm ino 
de veinticuatro horas del Excm o. é lim o. Sr. Com andante ge
neral del Arsenal el nom bram iento de una Com isión superior, 
cuyo dictamen será definitivo.

3 .a Los pantalones y camisetas serán de dos tallas, m itad de 
prim era y  mitad de segunda, y  las diferencias de una á otra 
de 3o m ilím etros en sus largos respecto de las prendas m o 
delos.

4 .a La entrega, de las prendas que se contratan se efectuará 
en el plazo de un mes, contado desde el dia He la adjudicación  
del servicio , acom pañándole las facturas-gu ías reglam enta
rias. Si el ^ni fiad isla excediese de este pJazo, se ie im pon
drá una multa del 1 por i 00 del im porte de las prendas que 
deje dt euhegar por cada día de retraso * el cual no excederá 
de díeu dfim, pues de lo  contrario podrá la A dm in istración  res- 
c ;ndjr el conlratn, adjudicándose la fianza á favor de la B a 
cinilla en concepto de m uha. A  lo m ism o se procederá con  los 
efeelus L|iiu ue desei-heií en el acto del r e c o n o c i m i e n t o  si no los 
repusiese eu el term ino de ocho chas,

5.a El pego de es le servicio tendrá Jugar por m edio del li~  
brcinieutn que ixpedira la Intendencia del Departam ento so
bre Ih Cója de la A dininLtraciim  económ ica  de esta p ro 
vincia.

I«B I ,rs liritBi'ion tendrá lugar ante la Excm u. Junta e c o -  
nú míe r» «JpI Departamento, en el día y  hora que oportunam ente 
se irkpiylfif\ y que se aniinfidrá en el Boletín oficial de la p ro - 
v in ri,i, un nfiiiiiiíe'irfnsf1 en la citada l i c i t a c i ó n  las p rop os ic io - 
i  ip s i] 11 r j i oí u 1 l  ¡ i ni ir J" r g l fu rl a s a 1 rn r «el e 1 o a d j u n t o ,  é  q u  e se a n  m a - 
y un s de luí. pr 'idus lije dos com o tipos, adjudicándose el servi
cio a 1 m ejor p o M a ,

7 31 Serum iln cuenta riel adjudicatario todos los gastos que 
o v J r ¡ 11 c ii i J o -i r1 It c ti i ¡i hasta s u en t r eg a de fin i 11 v a á 1 a l\í ar í n a; 
id'iL'biiLijiSo r Da a ira  Jila rio para Ja oo iduccion desde el muelle del 
Arfuml id ni marón ríe r rcpcioues.

8 ,1 I ’i is/iio giüvanfíVi provisional para ser adm itido al concurso 
s r iíij ,ri 1 u r n r« 1 i rl a rl t J e £ 80 p eo ta s , y  e o ni o fianza para el c u m • 
pJjiiiu Rilo riel i'Mühafo Ja de 500 pumetas, las cuales se Im pon -  
d r ti n r, n 1 r,i C ¡ ¡ n d o J a A d m í n i s f r a c i on p ron ó m lea de la pro vi n- 
CÍB i'i un Jr .Alaría J j San Frtuaudo, en m etálico ó en Ir?
v a 1 n i ev ip u 1 j l   i s 11 u o d e t e r m ín a la  Real ó r d e rj do £9 de J un i o
de 1867 /  ó Lis tipos fijados por Ja de 7 do Setiem bre de 1870.

L u ye  r1 vuhrrR ia fu jizr i m p u e s t a  hasta que el a d ju - 
oicritario juBUfiqiiic haber SeJíLfecho Ja contribución  del medio  
por liJU ai que v rrfío«v ln rji-den e x f e d i d a  por el M inisterio de 
¡Ir ru ud i fu 7 ih E ooro de i 87%- circulada por el de Marina 
en 3 i nel rorm n.

]i n( <¡rnn  rlc ,r»Lir fie del c« utraiista los gastos que ocasionen 
Jíi . ctii r j«i ru (fb 1 c ,ruf rí er te de i uuasta, que con arreglo á la 
L eal úri I u u o o C ru Bul ubre de 183G son las siguientes: 

i J] i i qi^. f o|C- que Cr uoen con la publicación de los 
nnuLifir^ y  f  i i vir- de coiufic onc^ en los periódicos oficiales; 
debiendo  faeiiitar diez de estojs ejem plares pa.,a uso de las ofi
cinas.

Segunda. Los que correspondan  según A rancel al E scriba 
no por la asistencia y  redacción  del achí del rem ate.

11. Adem as de las condiciones expx esadas regirán  para este 
contrato y  su pública lic itación  las generales aprobadas por 
el A lm irantazgo en 8 de Mayo de 1863, insei .as en la Ga c e ta  
de Madrid de 7 del m ism o, en cuanto no se opongan á las con 
tenidas en esto pliego.

Arsenal de la Carraca £ i de N oviem bre de i8 7 8 .= E n r iq u e  
Sanchez.===V.° B B =José de Jfora.

Es copia.— Joaquin María de C incúnegu?.
Modelo de -proposición.

ó  á nombre’ d c ^ N  N* w  v Cale° d e  ’ núm    por s í’. N* N .? vecino d e , . , , para lo q m  ss halla

debidamente autorizado, hace presente que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones publicado con fecha ae en el
Boletín oficial de la provincia de Cádiz, núm   para ad
quirir en pública iicitacion las prendas que componen 300 
vestuarios de invierno con destino á los confinados del presi
dio de Cuatro Torres dei Arsenal de la Carraca y se detallan 
en el expresado pliego, se compromete á facilitarlas con es
tricta sujeción ai mismo y á los precios que como tipos se se
ñalan, ó con la baja de pesetas por lüO (expresándolo por
letra).

(Fecha y firma del propon ente.)

A d m in is tra c io n  d e l C o rre o  C e n tra l
SEOCIÜK DE LIST A.

iLdrto ¡alta ie franqueo el dia £4 de Noviembre.
H ll». 473 Antonio López.—Ponticielia.

474 Amorío Cueto.—Navia de Luarca.
475 01 mente Pérez.—Talavera.
*7b El na Martin.—Piedrahita.
47 j Fvúmcísiü Calvez.—Andújar.
478 José Bairera.—Lugo.
479 Jo té Garagarza.—Motrico.
4t0 Juan Valero.—Avila.
481 JoM‘ Fernandez.—'Viliagareía.

María A. Andriany.—Santo Domingo.
483 Ma rtin Cruz*—Pinto.
484 Martin A mi ano.—Ibarguren.
485 Pablo Madruga.—Salamanca.
486 Pe dro Pr utor.—Cuadalajara.
487 Romualdo Astorga.—Barcelona.
488 salvador Escriba*—Zaragoza.
489 Salvador Cuesta.—Salamanca.
4Ü(J Tewsa Menendez.—Godaus.
4Ci Tomusa Clavero.—Casasoia de Arion.

Madrid £5 de Noviembre de I578.=ül Administrador, Mar
tin Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqq ieo el dia £4 
de Noviembi'e.

Núm. 247 Cura ecónomo.—Bscerril de la Sierra.
248 Francisco Barado.—Barcelona.
2 i9 Idem id.—Idem.
250 Francisco de Veiasco.—Gordejuela.
251 Joaquin Torre.—Flix.
252 Matilde Helgu^ro.—Limpias.
253 tManuelMartinez.—Barcelona.
254 Idem id.—Idi m.
25o Teodosio Lozano.—Chapinería.

Madrid 25 de Noviembre de 1878.—E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo el 2o de Noviembre. 
Núm. 492 Antonio Perez.—Montellano.

493 Alcalde de San Martin de Rubiales.
494 Cirilo Amorós.—Valencia.
495 Eustaquio Bed.—Segovia.
496 Ezequiel Benito.—Tudela.
497 Francisco Gómez.—San Vicente de ia Cabuerna.
498 Fernando Ruiz.—Toledo.
499 Francisco* López.—Avila.
500 Fernando Olasenaga — Bilbao.
501 José Treive.—Puente.
502 Joaquín Toro.—Lugo,
503 Manuel Sainz.—Santander.
504 Miguel Cerrada.—Búrgos.
505 María Seraprid.—ígúzquiza.
506 Pablo Tomás.—Zaragoza.
507 Rosa Ca* a novas.—Llés.
508 Ramón de la Peña.—Vergura.
509 Santiago Martínez.—Villanueva de Los Nabos. 

Madrid 26 de Noviembre de 1878. =  El Administrador,
Martín Botella.

Periódicos detenidos por insuficiente franqueo en 25
de Noviembre,

Núm. 256 Antón'o dt las A hs Pumarlño. -Panes.
257 Benito Muñoz.—Llerena.
258 Franc'sco Góngora*— Viator.

Madrid 20 de Noviembre de 1878. =  El Administrador,
Martín Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l de M ad rid .
Por acuerdo de esta Excma. Corp jríicion municipal, tendrá 

efecto el día 13 del próximo Diciembre, á la una de la tarde, en 
la Sala de remates do la tercera Cas a Oor.s’storia 1, plaza de 
la Constitución, núm. 3, ia subasta en pública licitación y por 
pliegos cerrado i para la excavación y trasporte de las tierras 
que produzca el desmonte del trozo de una calle que ha de 
abrirse a espaiems nel Museo de Pinturas.

Los plleoos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos lo.s días no feriados que medien 
hasta, el del remate.

Madrid 26 de Noviembre de I878.=E1 Secretario, José -Di- 
cent a y Blanco* —3

A yuntam iento con stitu c ion a l de H aro.
No habiendo tenido efecto la subasta celebrada el dia 15 

de Octubre último para la ejecución do las obras de traída 
de aguas potables á la población, el Ayuntamiento de esta v i
lla ha acordado celebrar tercer remate, que tendrá lugar el 20 
de Diciembre próximo, y hora de ias once de la mañana, con 
arreglo á los planos y nuevas con;J.ic ones que pbr- n en esta 
Secretaría; debiendo ajusfárselas proposiciones al modelo ad
junto, y presentarse en pliegos cerrados hasta las once ele la 
mañana de incficadq dia. Para tomar parte en el remate es 
indispensable depositar en la Tesorería municipal la cantidad 
de 450 peseras, y el recibo que de la entrega se fqeilite se acom
pañará á la proposición.

Raro 23 de Noviembre Me 4878.=FI .Presidqpte, Indalecio 
Anguíam.

Modelo de propos icio n.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado en

los periódicos oílciaie-s relativo á la construcción do las obras 
para la conducción de aguas-potables á la villa de Jl.aro, se com

promete á ejecutarlas, con estricta sujeción á los planos y con
diciones facultativas y  económicas que ap.obadas por ei Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia so hallan de. ma
nifiesto en la Secretaría de esta Ayuntamiento, por la cantidad 
de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

A lcaldía con stitu c ion a l de S evilla .
Ei Excmo. Ayuntamiento ha resuelto contratar en subas

ta pública la ejecución de las obras que tienen ^or objeto ele
var aguas del Guadalquivir para riegos en Sevilla.

El acto tendrá efecto á los 30 diao de la inoercion de este 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á las dos de la tarde, en las 
Casas Capitulares, á mi preoencia, con arreglo á las condicio
nes facultativa» y económicas que constan d~l expediente res
pectivo, cuyas actuaciones estarán de manifiesto en la Secre
taría de es ia Corporación para conoMmiento délos Imitadores.

El remate se celebrará por pliegos cerrados, conforme á lo 
prevenido en lo instrucción de 48 de Ma*zo de 4852 y Real 
decreto de 27 de Febrero del mismo año, y con sujeción al 
modelo que se inserta en este edicto; advirtiéndose á los pos
tores que para tomar parte en la subasta habrá de consignar 
préviameme en la Caja de Depósito^ la suma de 45.788 pese
tas, á que asciende el 5 por 100 del importe total de las obras, 
cuyo presupuesto es de 9I5.76i‘iO pesetas; previniendo igual
mente que el rematante estará obligado á abonar al autor del 
proyecto la cantidad de 46.848*68, que importan los honorarios 
del proyecto general y el de depósito encargado últimamente 
por el Municipio.

Sevilla 49 de Noviembre de 4878,=Moi*ales y Gutiérrez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   en la calle de   con

trata con el Excmo. Ayuntamiento la ejecución de las obras 
necesarias para la elevación de aguas del Guadalquivir con 
destino á riegos en Sevilla, con sujeción al proyecto y pliegos 
de condiciones económicas y  facultativas que obran en el ex
peliente, y con la baja de tanto por cient© (por letra) de la 
cantidad del presupuesto.

(Fecha y firma del interesado.)
X —675

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lc a r a z .

D. Antonio María Quintano, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcaraz y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José de Cha
ves, habitante en Madrid, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 45 dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre hurto de maderas contra Estéban 
García Gallego y Víctor Moreno Serrano, vecinos de Paterna; 
apercibido que de dejar de hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcaraz á 48 de Noviembre de 4878.==Antonio Ma
ría Quintano.=Por mandado de S. S., Angel Yagüe.

M a d i d . - H o s p i t a l.
D. Rafael Solís .Liébana, Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por el presente hago saber que habiéndose suspendido la 

venta en pública subasta de la mitad oriental del predio nom
brado de Medianedo, anunciada en la G a c e t a  y Diario de Avisos 
del dia 9 de Octubre último, por providencia de este Juzgado 
se ha alzado la suspensión, volviéndose á anunciar por térmi
no de 40 dias con las siguientes aclaraciones: que solamente 
corresponden á la parte que se vende cinco fanegas de olivar 
con 240 plantas, y que sobre dicho predio pesa una servidum
bre perteneciente á la parte de Poniente, propia de D. Diego 
García y  D. Luciano Miranda, de paso de ganados para la 
dehesa de Tórtola, y  otras de paso y acueducto por las parce
las 43 y 44 de la que se vende; con cuyas aclaraciones, la 
anunciada en la G a c e t a  de 48 de Octubre é idénticas condi
ciones que las anteriormente anunciadas, se rematará el dia 7 
de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en este Juzgado y 
el de primera instancia, de Guadalajara.

Dado en Madrid á 2o de Noviembre de 4878.=Rafael Solís 
Liébana.=Por mandado de S. S ., Licenciado José Ortiz y 
Martinez. X —676

NOTICIAS OFICIALES.

L a Sobana. 
s o c i e d a d  a n ó n i m a .

Número 200.—En la muy heroica villa y Corte de Madrid,
á 2 de Noviembre de -1878* ante roí, D. José Gonzalo de las Ca
sas y Quijano, vecino y Notario de esta capital y del ilustre 
Colegio territorial de la misma, y testigos que al final se ex 
presarán, han comparecido los señores

D. Luis León y Eehegaray, casado, comerciante, de 48 años, 
vecino de Bilbao, coa cédula personal expedida á su favor en 
Vitoria á 44 ds Mayo último, al núm. 487, residente por ahora 
en esta Corte.

D. Antonio Bravo y Tudela, casado, /.bogado y propietario, 
de 45 años, de esta \a ciudad, con cédula num. 94, del distrito 
de la Universidad de la misma, fecha 4.° de Octubre último.

Y D. Pedro ViiLnueva San Román, de igual vecindad, 
soltero, del comercio, de 25 años de edad, cumplidos el 24 de 
Mayo último, que vive carrera de San Jerónimo, núm. 5, tien
da, con cédula personal núrp. 8.344, expedida en 44 de Diciem
bre del año ultimo por el Alcalde del distrito de la Audiencia.

TTel conocimiento, profesiones y vecindad de los señores 
comparecientes doy fá. Y asegurando hallarse en el pleno goce 
de sus derechos : dus, considerando yo el Notario que tienen 
la capacidad kgd  - tusarla para concurrir á este acto, expu- 
pusicron lo si¿.ub nm;

4.° Que los referidos tres señores han resuelto fundar una 
Sociedad anónima metalúrgica industrial para la íabricaciftil 
de acero y artículos de fierro en Ramales, provincia de San- 
tander? bajo las bases fijadas en el proyecto de estatutos que
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tienen formulados, y con arreglo á la ley de 19 de Octubre 
de 1869, y á la sección 1.a, tít. 8.°, libro 8.® del Código de 
Comercio.

8.° Que siendo requisito indispensable del contrato de So
ciedad anónima industrial proyectada consignarse en escri
tura pública, lian resuelto fundarla en este acto por el pre
sente instrumento público.

Por tanto, otorgan la presente escritura de fundación de la 
Sociedad anónima metalúrgica La Solana, en los términos con
tenidos en las siguientes cláusulas:

Primera. Los señores otorgantes fundan por la presente 
escritura una Sociedad anónima metalúrgica que se titulará 
La Solana, y se regirá por los siguientes estatutos.

ESTATUTOS
POR QUE HA DE REGIRSE Y BAJO LOS CUALES SE FUNDA  

LA SOCIEDAD ANÓNIMA METALURGICA L a S ob an a .

TÍTULO PRIMERO.

Denominación, objeto, domicilio y duración de la Sociedad,

Artículo 1.® Se funda una Sociedad anónima por acc’ones, 
titulada La Solana.

Art. 8.° Esta Sociedad tiene por objeto la fabricación de 
acero y toda clase de artículos de fierro, en Ramales, provincia 
de Santander.

Art, 3 /  El domicilio de la Sociedad se fija en Madrid.
A ri 4° La duración de la Sociedad será de veinticinco 

años, sin perjuicio de aumentar ó disminuir este plazo, según 
lo acuerde la junta general de accionistas, constituida conforme 
á lo que se dispone en el art. 31.

TÍTULO II.

Capital social, acciones y obligaciones.
Art. 5.® El capital social se fija en 500,000 pesetas , repre

sentado por 1.000 acciones de á 500 pesetas cada una.
La Sociedad se reserva el derecho de aumentar dicho ca

pital si lo estimare oportuno, debiendo acordarlo así en junta 
general convocada expresamente para dicho objeto.

Art. 6.* Las acciones serán talonarias.
Los talones de que se corten tendrán el número y un ex

tracto de la inscripción.
Todas las acciones irán autorizadas con la firma del Presi

dente y el Secretario-Contador de la I unta directiva.
Art. 7.* El Consejo de Administración podrá, cuando lo 

juzgue conveniente, exigir que las acciones se presenten al 
mismo tiempo que se haga el cobro de dividendos. Los divi
dendos no reclamados prescriben en beneficio de la Sociedad 
al terminarse el tercer año, contado desde la fecha en que 
eran exigible®.

Art, 8.® La cesión de las acciones se efectuará por un en
doso firmado por el cedente ó sus apoderados, dando aviso de 
ello al Consejo de Administración. La Sociedad ne es en nin
gún caso responsable de la validez de las trasferencias.

Art. 9.9 La posesión de una ó varias acciones impone la 
obligación de someterse á los estatutos y reglamentos de la 
Sociedad y á las decisiones de la junta general. \

Art. 10. Los herederos ó acreedores de un accionista no ■
pueden bajo ningún pretexto embargar ó exigir retención de 
les bienes ó valores de la Sociedad, ni solicitar su venta ó 
partición judicial, ni intervenir en ningún caso en la admi
nistración. Deben, para ejercer sus derechos , conformarse y 
ateneise á los inventarios sociales y á la« decisiones de la 
Junta general, tomadas en conformidad con estos estatutos.

Art, 11. Sobre las 1.000 acciones que forman el crpital so
cial se realizará desde luego el 80 por 100, y los dividendos 
sucesivos hasta el completo de su importe, si hubiere necesi- ¡ 
dad de exigirlos, se hará en la forma y plazos que acuerde el 
Consejo de Administración, prévio anuncio en la Gaceta ¡
oficial. !

Art. 18. Todo suscritor de acciones que no verifique el 
pago de los dividendos en las épocas marcadas, satisfará el 6 
por 100 de interés por el tiempo trascurrido, y ai año queda
rán á beneficio de la Sociedad los desembolsos que hubiera 
satisfecho anteriormente,podiendo aquella emitir nuevamen
te el número de acciores que se encuentren en ese caso, ó 
anularías si el fondo de reserva lo permitiera.

Art. 4 3. La Sociedad se reserva el derecho de emitir obli
gaciones al portador con un interés fijo y amortización en 
plaz jS determinados, garantidas con los valores de la misma.

TÍTULO III.

Dirección y administración de la  Sociedad.
Art. 14 La administración de la Sociedad estará á cargo 

de un Consejo de Administración, un Director gerente y un 
Secretario.

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.
Art. 15. El Consejo de Administración se compondrá del 

■Director gerente y de los Consejeros. Estos serán nombrados 
por los socios fundadores, y ratificado su nombramiento en 
junta general de accionistas.

Toaos ios individuos salientes pueden ser reelegidos inde
finidamente. El Presidente del Consejo erá nombrado por este, 
y ratificado su nombramiento por la junta general de accio
nistas.

Art. 16. En el caso de defunción ó retirarse algunos de los 
Consejeros, los restantes deben proceder á su reemplazo, y la 
elección que verifiquen se someterá á la aprobación de la pri
mera junta general. El Consejero nombrado de esta manera 
durante el curso del ejercicio de un Consejo, sustituirá al que 
reemplace sólo por el tiempo que faltare á este para terminar 
su cargo.

Art. 47. La junta general de accionistas elegirá los miem
bros del Consejo de la Administración para un período de cinco 
años. Terminado este plazo, el Consejo se renovará cada año 
por quintas partes por porteo. Una vez renovado el primer 
Consejo de administración, su reemplazo se efectuará cada 
año, siguiendo la misma proporción y por órden de anti
güedad.

Art. 18. E l Director gerente será Vocal nato del Concejo 
de Administración con voz y vo to , siendo parte del mismo.

Art. 49. El Secretario de la Sociedad lo será del Consejo 
de Administración sin voz ni voto.

Art. 90. Los Consejeros se reunirán por lo ménos una vez 
al mes en el domicilio de la Sociedad, y cuantas otras sean 
convocados por el Director gerente ó quien haga sus veces, si 
así lo exigen los intereses de la Sociedad.

Los acuerdos del Consejo serán válidos siempre que se re 
únan las dos terceras partes de los Consejeros. En este caso 
los acuerdos deben tornarse por unanimidad. No puede vo
tarse por medio de delegación. Se extenderá por el Secretario

de la Sociedad un acta de cada una de las sesiones del Con
sejo , en la cual se consignará los nombres de los miembros 
presentes á las mismas.

Los acuerdos se tomarán siempre por mayoría absoluta de 
votos.

Los individuos disidentes podrán consignar sus opiniones 
en el acta. En caso de empate el voto del Presidente de
cidirá.

Las actas, después que hayan sido leidas y aprobadas, en 
la sesión siguiente, á más tardar, se firmarán por el Presi
dente ó por quien haga sus veces, y por uno de los individuos 
que haya asistido á la sesión.

Las copias ó extractos que hayan de presentarse ante los 
Tribunales ó para cualquier otro objeto, deberán certificarse 
por el Presidente y uno de los Concejeros, debiendo llevar 
además la firma del Secretario.

Arh 81. Dentro de los límites establecidos por la ley, el 
Consejo de Administración está investido de los más amplios 
poderes para la gestión de los asuntos sociales, representa á la 
Sociedad activa y pasivamente en el ejercicio de todo y cual
quiera derecho, acciones y obligaciones de una manera gene
ral y completa.

Art. 88. Los miembros del Consejo no contraen por razón 
de su cargo obligación personal alguna ni solidaria ni colec
tivamente á los compromisos de la Sociedad.

Unicamente responden del desempeño de su cargo con a r 
reglo á los estatutos.

DE LA DIRECCION.
Art. 83. El Director gerente, Abogado consultor y Secreta

rio serán nombrados por los socios fundadores, y conservarán 
en la Caja social durante el tiempo que desempeñen dichos 
cargos 50 acciones el primero, 40 el segundo y 40 el tercero. 
Estos nombramientos serán sometidos á la aprobación del 
Consejo.

Art. 84* Al Director gerente corresponde:
Dirigir el servicio administrativo de la Sociedad con arre

glo á los presentes estatutos, de acuerdo con la junta general de 
accionistas y Consejo de Administración.

Ejercer la vigilancia sobre tedos los empleados de la So
ciedad, así como su nombramiento y separación; llevar la fir
ma de la misma y su representación; dirigir la corresponden
cia y el empleo de los fondos sociales autorizados por el Con
sejo de Administración.

Convocar al Consejo una vez al ménos cada mes y cuantas 
sea necesario, consultarle, exigiéndolo el interés de la So
ciedad.

Art. 85. El Secretario es Jefe de la Sección de correspon
da, llevará el libro de actas del Consejo de Administración y 
estará inmediatamente á las órdenes del Director gerente.!

TÍTULO IV.
Juntas generales.

Art. 86. La junta general debidamente constituida^repre
senta la totalidad de los accionistas.

Art. 87. La junta general se reunirá en sesión ordinaria el 
mes de Abril de cada año en el domicilio social. Celebrará 
además sesiones extraordinarias siempre que el Consejo de 
Administración lo juzgue necesario, ó que un número de accio
nistas que reúnan la cuarta parte del capital social lo solicite.

Art. 88. Las convocatorias ordinarias y extraordinarias se 
harán por el Consejo de Administración con un mes de anti
cipación, publicándose el anuncio en la Gaceta oficial y  Dia
rio de Avisos.

Art. 89. Para asistir á las juntas generales es necesario 
depositar cuando ménos 10 acciones en las cajas de la Socie
dad quince dias ántes del fijado para la reunión de la junta.

Se entregará á cada uno de los depositarios un certificado 
á su nombre, en el que constará el depósito efectuado. La lis
ta de las personas que tienen derecho á asistir á las juntas se 
formará por el Consejo de Administración, expresando el nom
bre de los accionistas y el número de acciones y votos que les 
pertenecen según el depósito hecho.

La misma mención se liara en las tarjetas de entrada á la 
junta.

Art. 30. El derecho do asistencia á la junta general úni
camente puede delegarse en favor de persona que tenga por 
sí misma el derecho de asistir a e'la.

Las mujeres casadas, los menores de edad, las Corporacio
nes y los e s ta b le c ie n te s  pública que tengan derecho á asis
tir á la junta general, podrán aerificarlo por medio de sus re
presentantes legales ó por persona autorizada con poder sufi
ciente.

Art. 31. La junta general se considerará legalmente cons
tituida y serán válidas sus decisiones cuando los accionistas 
ó representados reúnan la cuarta parte del capital social, salvo 
lo establecido en el art. 38,

Art. 38. Si las condiciones exigidas en los artículos 89 y 30 
para la constitución de las juntas generales no se llenaran en 
la primera convocatoria, se hará una segunda en la misma 
forma, En tal caso el plazo entre la convocatoria y la reunión 
de la junta se reducirá á quince días, y á cinco el señalado para 
depósito de acciona.

Los acuerdos que se tornen por todos los accionistas pre
sentes en la junta general nuevamente convocada serán vá
lidos, cualquiera que sea el número do acciones que represen
ten; pero esto se entenderá únicamente respecto de los asun
tos para los cuales hayan sido convocados.

Art. 33. Presidirá las junta© gen'rales el Presidente del 
Consejo de Administración, y á falta de este el Consejero que 
el Consejo designe al efecto.

Desempeñarán las funciones de escrutadores las dos perso
nas inscritas con mayor número de acciones en la lista de pre
sentes, y si se negaren á ello, los que le sigan por su orden en 
la misma.

Art. 34 El Consejo de. Administración fijará la orden del 
dia, y no podrá deliberarse sobre ningún otro asunto que no 
esté comprendido en ella.

Art. 35. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos presentes ó representados. Cada diez acciones dan dere
cho á un voto.

Art. 36. La junta general discutirá y votará la Memoria 
que el Consejo de Administración deba presentar acerca del 
estado de los asuntos sociales.

Aprobará ó d aechará cuentas, votará acerca del estado 
de los inventarios, de la distribución de las utilidades y sobre 
todos los asuntos puestos á la órden del dia.

Concederá al Concejo de Administración las facultades ex
traordinarias que pudiera necesitar.

Elegirá los Consejeros y decidirá acerca de. los nom bra
mientos provisionales hechos conforme al art. 46.

A rt.37. A p* opuesta del Consejo de Adm inistración la j unta 
general podrá resolver:

Primero. Acerca del aumento ó disminución del capital 
social.

Segundo. Sobre la contratación de préstamos.
Tercero. Sobre la próroga ó disolución anticipada de la So

ciedad.

Cuarto. Sobre la trasformacion de la Sociedad ó fusión con 
otra Compañía autorizada por las leyes; pero las juntas gene
rales que hayan de deliberar sobre estos diversos puntos no 
podrán hacerlo válidamente si los accionistas presentes no re- 
unen las dos terceras partes del capital soc:al.

Art. 38. Las deliberaciones y resoluciones de la junta ge
neral se consignarán en actas, en un registro especial, firma
das por los miembros que formen la mesa con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 33.

La lista en que conste el número de Individuos que han 
asistido á la junta y el número de acciones y voüos que tienen, 
se unirá al acta. E«ta lista y el acta la firmarán también los 
individuos de la mesa.

Art. 39. Cuando haya necesidad de acreditar algún acuer
do de la junta general, se sacará una copia del libro de actas, 
certificada por dos Consejeros.

TÍTULO V.
Cuentas anuales.

Art. 40. El Consejo de Administración dispondré que se 
haga todos los años el dia 34 de Diciembre un inventa*io g e 
neral del activo y del pasivo de la Sociedad. Este inventado 
se presentará á la junta general de accionistas en su reunión 
ordinaria del mes de Abril siguiente.

Art. 41. Del producto líquido de beneficios que se haya ob
tenido se destinarií un 85 por 400 para formar un fondo de re
serva. Este descuento cesará cuando ei fondo de res- rva baya 
llegado á la cifra de 485.000 pesetas, y volverá á resu jleeerse 
i uando esta cifra baje de la citada suma. Ei 75 por 400 res- 
+ inte se distribuirá entre los accionistas.

TITULO VI.

Disposiciones generales.—Modificación 1de los estatutos.
Disolución.—Liquidación de la Sociedad.—Litigios.

Art. 48. Si la experiencia hiciese conocer la necesidad de 
introducir algunas modificaciones ó adiciones en los p u e n 
tes estatutos, la Junta general de accionistas podré efectuarlo 
en la forma prescrita en el art. 37. El Consejo de Administra
ción adoptará las medidas necesarias para la ejecución de las 
decisiones acordadas al efecto por la Junta general.

Art. 43. En el caso pérdida de las dos terceras partes del 
capital social, podrá acordarse la disolución de la Sociedad 
por la junta general ántes de espirar el plazo fijado para su 
duración.

Se aplicarán en este caso las disposiciones de los artícu
los 88, 33 y 37, relativos á la convocatoria y á las condiciones 
de validez de la junta general.

Art. 44. Las dificultades que pueden surgir entre la So
ciedad y uno ó más accionistas, ó entre el Consejo de Admi
nistración y uno ó más de sus miembros, se someterán á árbi
tros a^bitradores ó amigables componedores, en la forma que 
acuerden las partes.

Art. 45. Toda acción contra la Sociedad deberá entablarse 
en el domicilio legal de la misma, ante la jurisdicción ordi
naria y en el juicio que corresponda atendida la naturaleza de 
los asuntos objeto de la misma.

Madrid 8 de Noviembre de 4878.=Luis León y Echega- 
ray.=A,itonio Bravo y Tudela.=Pedro Villanueva y San 
Román.

Segunda. Interin se celebra la primera junta general y se 
establece la Administración de la Compañía en los términos 
marcados en los estatutos precedentes, el £r. D. Luis León y 
Echegaray tendrá el carácter de Director gerente ele la Socie
dad, y así se consignará en el set a de constitución de la m is
ma, y llevará la firma.

Tercera. La fabricación de acero y artículos de fierro que 
por el art. 8.* de los estatutos tendrá lugar en Ramales, pro
vincia de Santander, podrá hacerse extensiva á cualquiera 
otro punto en que conviniere á la Sociedad establecer la m is
ma industria.

Cuarta. Dentro del plazo de 45 dias, siguientes á la consti
tución de la Sociedad, la cual se hará constar por acta nota
rial, deberá presentarse copia autorizada de esta escritura en 
el Gobierno civil de ebta provincia, á los efectos prevenidos en 
la citada ley, con testimonio de la misma, con ios requisitos 
lega1 es necesarios. Y dentro del mismo plazo deberá publicar- 
be, tanto la escritura corno el acta, en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia para que lleguen  á conoci
miento del público.

Quinta. También deberá presentarse la misma copia, á los 
efectos que haya lugar, en la Oficina de liquidación del im
puesto de trasmisión de bienes y derechos reales de esta Corte 
dentro de treinta dias siguientes á este otorgamiento, con arreglo 
á la legislación del .amo vigente, de que enteréá las partes.

Tales son las bases de la Sociedad anónima La Solana, 
que ios otorgantes fundan por el presente instrumento públi
co, en la forma que queda establecido, y á cuyo cumplimiento 
se obligan con sumisión expresa á los Jueces y Tribunales de 
esta capital como domicilio de la Sociedad.

Así lo otorgan y firman con los testigos instrumentales, que 
lo son D. Vicente Millan y Monton y D. José Hijo«a y Mora, 
ambos Farmacéuticos de esta vcciadad, prévia lectura que Jes 
hice, y enterados* del derecho que tienen de leerlo por sí. De 
todo lo cual doy fé.=Luis León y Echegaray.-= hnícnio Bravo 
y Tudela.—Pedro Villanueva y San Roman.=VieenceMiIlan.= 
José Hijosa.=Signado.=José Gonzalo de las Casa»; con rú
brica. , A ,

Es primera copia de su matriz, a cuyo otorgamiento luí 
presente, y queda al núm. 890 de mi protocolo corriente. En fé 
de lo cual, y de quedar anotada la signo^ y firmo p a a  el D i
rector gerente de la Sociedad, Sr. D. L fis León y Echegaray , 
en un pliego del se llo4.°, núm. 47.898, y seis del 4t.°, núme
ros 4.869.844 á 845 y 868. Dia de su fecha.=B oy fé .=S igna- 
d o.=  José Gonzalo de las Casas; con rúbrica.=Es copia.=Con- 
forme.

ACTA.

Número 804. En la muy heroica villa y Corte de Madrid, 
á 8 de Noviembre de 4878, ante mí D. José Gonzalo de los Ca
sas y Qiñjano, vecino y Notario de esta capital y del ilustre 
Colegio territorial de la misma. ^

Hallándose reunidos en junta los £>res. L. / jUjs Lgcql ^ 
Echegaray, casaUo, comercian.;, de 48 anca, v-^ipo « nao,
c o n  cédula personal expedida a su favoi cu , ,1 h  e .
Mavo último, al núm. 487, residente por a. < _ *• > * .

D. Antonio Bravo y Tudela, cn¡,aao, A o o -o ” V \  v  J- 
rio, de 45 años, de esta vecindad, con cedí'»? y -* < ■!' 1 «vs-
t r i t o  d e  Ja Universidad de la misma, mena . í i .d ' t  • del
año último; ~ ■ , . . .

Y D. Pedro Villanueva y bao Komm, > ■> i;,  ̂ v 
; soltero, del comercio, de 85 años de edau¿ ' I •»' \  «' 1 ‘ ¿o 
■ Mayo último, con cédu personal num. < ' rn

de Diciembre del año ú1J’ por ei —a  lo ^  ia
A n  /I! e n m  o •
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De cuyo conocimiento, profesiones y vecindad doy fé) m los 
tres como únicos socios fundadores de la Compañía anónima 
La Solana, con domicilio en esta capital;, y asegurando ha
llarse en eí pleno goce de sus derechos, civiles, y por tanto 
con la capacidad legal necesaria para comparecer a este acto, 
expusieron lo siguiente:

1 .° Que por escritura de esta, misma fecha otorgada ante 
m í han fundado la Sociedad anónima titulada La Solana, para 
la fabricación de acero y toda clase de artículos de herró en 
Ram ales, provincia de Santander, con domicmo en esta

Que el cap ita l social de dicha Compañía, con arreglo 
a^ * t 5 0  de los estatuto» de la Sociedad, se ha fijado en 500.000 
p e s e t a s ,  rep resen tad o  por LOGO acciones de á 500 pesetas cada

,:mc ai presente están cubiertas 535 acciones, en esta
forma:
D. Luis León y Eeliegaray, quinientas acciones* . . . . . .  500
D. A n ton io  Bravo y Tudela., diez acciones.  -------... . .. .  10
D.' Pedro Villanueva y  San Rom án, veinticinco' ac

ciones — *------------------------------         85

Total. . . . . . . . . . . . . .  335

Cuyas 535 acciones, á 500 pesetas cada una, Importan la 
suma de £67.50j pesetas.

4.° Que representando las 533 acciones mas do la mitán 
del cepita social marcado en los estatutos, y habiéndose con
vocado e. peeialmeoU en este acto, a los fines del a rt 3,“ de la 
ley de 13 de O cubre cL 1863, pt^a la constitución definitiva 
de la Comp¿ ñia, acoi’dfiban lo s in ñ e r t r  

Primero. Queda constituida uesde este momento la Socie
dad anónima por acciones t ‘tulada Ln Solana, con dom icilio 
en esta capital, cuyo objeto es la fabricación de  ̂acero y toda 
cPse de artículos di fierro, en Ramales provincia de San
tander..

Segundo, fo n  arreglo á lo establecido en la escritura so
cial, ínterin se celebradla primera junta general y se establece 
la administración de la Compañía en los términos mareados 
en los estatutos, el socio D. Luis León y Eeliegaray tendrá 
desde este momento el carácter de Director gerente de la So
ciedad, la representará y llevará la firma en cuantos asuntos 
ocurran á la misma.

Y  para que todo conste, debidamente requerido al efecto, 
levanto la presente acta, que deberá publicarse en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y cu el Boletín oficial de esta provincia; y prévia 
lectura que de ella hice y enterados del derecho que tienen 
los señores presentes para leema por sí, la firman, y yo la 
signo y firmu; de todo Jo cual doy fé .= L u is León y  Eehega- 
xay.=A ntonio Bravo y T rdela .=P edro Villanueva y San Ko~ 
m an.=Signado.=José Gonzalo de las Gasas; con rúbrica.=Es 
«opia.— Conforme. X —677

Observatorio de M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 26  de Noviem bre de 1878.

nKKKATURA. i
altura, y humedad del aíre. ||

del batómetro I t3rmómbt&o. I 1! swash
EORAS. / e,d0ucids —    |

v Y en |y clase del Tiento.!) del cieto.milímetros. humede- iseco. cido. h

6 déla m. 695*12 I 8‘2 SO S  Calma..[¡Cubierto.
9 de la m. 693*6,1 95 9*0 S .. . . . .  Brisa .. fiCasi cub.°

4 2 del dia 690*57 9*6 S 9 S. S. O. Viento (¡Cubierto.
5 de la 694*66 4 4*0 9*9 S. , . . .  ídem .. pCA, Hov.°
6 do la t. 694*36 8 7 7*9 S .. . . . . .  Idem., .pldem, id.
9 d e la n .l 695*15 S'O 7*4 S. . . .  Idem . .[jldem.

Temperatura máxima de! aire, á la sombra......................  4 2*7
ídem mínima de id ........................... ............... ............ ..  *. 7-8

D iferencia ...................................... 4 9
Temperatura máxima ai sol, a *3*47 metros de )a tierra. 17 6
Idem id. den.tro do una esfera de cristal.. * *.................. .  35*7

Diferencia   *   ...... ... . . . . . . ....  A 8*4
¡Lluvia en las «4 últimas hm as, on milímetros... . . . . . . .  2fJ‘6

Mespachos telegráficos recibidas en m *A a rvi\tori.u r*j La de id
sobre eí ppindo nfmoafh Je9 ií R j  «41 r df U\ jriu 1 í\\í\ ei1 m i 10,1 
p u hjQ$ de le Penivstüa el £ í 1 tú  ni e N 11 o i f 1H111 111 íl j I  ̂I NI,

iir r "  ' r *  n I,n....
l; ALIUftA i  A- i  U l| ■
barométrica' ura \ Dlf*3C- \ sm-m eífiBfl

m c u i d a m s .  i ;  A : U ,  *■> 4 l l í l , lu
mn en im-j 3x1,1! 1*3. f Tiento. fumín, ¡! '|

j lime tros. § | ■ y

S. Sebastiani 746*! 4 7*6 ¡S  . ícalma . ¡Cubiertu . Tianq.*
Bilbao . | 746‘6 ■ 16*0 ÍS  . (Brisa .. í^ m  . . .  . Idem,
Oviedo ¡ 743*7 9*6 * S .... . .  "Calina Idem. . .  »
Coruña.(«h.) 743*3 M *6 f » jldem .. 'G.% lluvia TranqF
Santiago.. . 7 6 2 * 2  f A 1 ‘6 : S. E .. ..  ¡Brisa.. Lluvioso.. »

I í ¡Oporto  764*2 15*2 ¡S. O ...  V.° fíe. Nuboso . . .  L, agit.*
Lisboa.  744*9 i 13*7 ¿S. O .. .¡Idem Lloviendo. Agitada
Badajoz.,..  , » | 14*0 j s .......... ¡Viento. Cubierto.. »

S. Fernando. f I f
Sevilla 751*6 3 44*0 ¡S ............ iV.Gfte. Idem . « . . .  •
T a r i fa . . . . . .  I i |
G ranada.... 756 1 I 14*2 Ss  fCalma. Lloviendo. »

1 i ' ■■Cartagena... 753*3 4 2*7 jS. . . . !  Brisa .. N uboso...  Oleaje .
Alicante. . . .  759*5 | 4 5*2 |N. E . . .  ¡Calma . ¡ Celajes.. . .  Rizada*
M u rc ia .....  756*1 S 4 04 S. S. O. ¡Idem ... C.Mkivia.
Valencia..... ¡ 755*3 ¡ 43*0 ¡N. O .. ídem ... N uboso... »
Palma*... . .  A | j
Barcelona...! 754*6 j <8*4 ¡O. , . . .  J ld em ...! o Tranq.*

I | I I I
T e r u e l .. . . . . )  752*8 ¡ 40*2 ¡S. O... .¡Viento. N uboso.. .  »
Zaragoza.. . .  | 756*4 ¡ 7*4 *K. O . . .  jCalma'. Cubiei to J  »
Soria"..,.........| 750*5 ! 7*3 ¡S . . . . .  J  Viento. C.Mluv.8.. ¡ >
Burgos , í 749 5 | 9 S iS ..........; Brisa. . fNuboso. . .  ¡ »
ValÍadolíd 750 0 | 40*8 ÍS. O ....  «Calma . ¡Nubes ¡
Salamanca . ,  749*9 | 8*9 ,0 . S O ¡Brisa..  ¡Cubierto.. | »

? .■ i i |
M adrid ...,'. 752*8 f 9*5 ÍS.......   fidem «Casi cub.°.f »
E scoria l....,! 754*2 | 72 jS. S. O..Caima, JC.°. lluvia,¡ ?
Ciudad-Real, i 753*9 ! 41*8 ¡S. O ...  Iclem . J ldem  id, •* s »
Albacete... j  755*2 ■ 42*4 ‘ S, E .. , „ Brisa. . ’Nubes . .»  J  »

D ir e c c io n  g e n e ra l  d e  
C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .Según los partes recibidos',, ayer llovió en Avila, Cáceres, Cádiz, j 

D vruñh Granada’ Jaen- Lugo, Orense, Oviedo, Falencia,
, amplona, Pontevedra, Segovia, £oda, Valladólid y Zamora m V  >

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 26  de Noviem bre de 1878, comparada  
con la del d ía  anterior.

I CAMBIO A L  CONTADO,

FONDOS PUBLICOS. ---------
Dia 23. Dia 26.

lienta uerpétua a'1 3 por 4 0D 4 4*90 4 4*82 4}2-S0-72 4][2
44*70-75-55-60 

no publicado 4 4*75 ‘ »
á plazo 14*90 4 4*85-80-90-63 fin

próx.
no publicado 4 4*80 *

pequeños. 4 4*85 4 4*65
-ld®ro id. exterior.  ..................................... 4 5*32 4 5*i 5

no publicado. » 4 5 0¡0
Deuda' amortisíUoR uomi Atar6s del  ̂ pen

*0© interior .   ..................... 32*60 32*57 4 [2-55-50-05
32 0x0

Bonos del Tese t o, de t.GíO rs., © por ’ &c- 
XtereSH^ual.. . . . . . . . . . . . . . . .  X « . . .  ■ 87*75 87*75

I :<vn d,, securde emisión. . . . . . . . . . . . .  * »
en cantidades pequeñas 87*85 87*90

N «tgUv't'-dos ai portador de la Caja ds De-
* iiji ............................................   » 89*50

« aiüTteca¡ íes del Banco Hipoteca
rio do Esr-aúa al 6 por i 00. _______ , . . . .  95*80 ' 95*50

Xfiigacu l..s dei i  anco y del Tesoro al 6
por 400 serie in terior..     97*25 97*20

en can-iicEades pequeñas » 97 0¡0-97‘05
id ota vi. id.. Id exterior...,.   97*4 0 97 Ofi)
i del Fesoi o sobre producto de Ádua-

íias   . . . . . _____ . . . . . ____ . . . . . . . .  96*45 96*35-96 6^96*45
Obligación os generales por ferro-carriles.

de W r ¡ ................................................. 29*50 29‘30-28:90-50-60
wo publicado, 29*40 *

Acciones del Banco de E s p a ñ a , 249 ô O ■ ■ 248*50 ■ 
no publicado. 248*50 248*25

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e m o .

| » i» e .  g?]*c&icw.j| | féih'Si. AÎ EFICIO.
I*- I —

Albaca^*.. J  4|l ' o 1 Logrolu „ , . , f L l
llcoy. * Bfl Loro t e. . . , . . .  \ par. ó
AlicaEte • a. 0 5 * 4 ¡4 Lugo , . . o , .  ¡¡ 4|4
Almena... « ,  i a 3 ¡8 Málaga. . . , .  j . 4[4
A v i l a 4[4 » | Murcia.. , . . ,  | -•-? 4 ¡4
Badajoz.. „ c . ¡ ñ\u » I Orense.. . . . .  i i t4
Barcelona.. ,  | » 4 [4 | O v i s d o . I  4 ¡2
Béjar. | p&¿ - »  ¡ Falencia .. ,  . | % 4 ¡4
Mlbao. * . . .  .1 »  4[2 i Palma MaliF j ?i 4|8
Burgos.. .• .» {  » 4 [4 | Pampioa a . . .  g - 4
C áceres...«J  p&r. 3 0 Pontevedra.[  par. >■
C ádiz ....o . , í   ̂ 4[4 J Reus.. • . . .  • .! «» SfS
Cartagena.. .1 » 3t8 Salam anca.. I par. »
Castellón ¡ par, ? .] S. Sebastian.j >3 4{2
Ciudad-Real.! par, » I Santander... * $¡B
C órdoba«.5J  r {[8 ! Sta.GruzTfe. » 4 ¡4
C o r u ñ a ,... .!  » 3¿8 | Santiago... ,  | 4¡4 »
Cuenca. . . . .  I R 2 >& J Segovia.. . . .  h. RS p,
F e r r o l »  4 p] ! Sevilla.. . . . .  » 4 [8
Garona. . . . .  | par. » | Soria. . . . . . .  par. »
ííijon. . . . . . .  j ® | Tarragona. .  par. ®
Grranada...  J  par. * jl Teruel.. . . . .  » '
3-uadalajara.l » [ fo le d o .. . .  „. 4i> *
Haro  .....................  ̂ i ¡4 i Tudela.. . .  c . 4]4 *
:Iuelva . » o . J  - 5[S ] Valencia.. „, |  ̂ R4
Kueses..r , a J  ? I Yalladolid. ,  |  ̂ L 4
Jaén.. . . . . . .  p » D8 p, ] V igo.« . , , .  0. ? R 4 »
íerez Froat *| 4 jo V itoria . . . . .  ¡  ̂ IR p .
u e o n |  s 3¿B Zamora. . .  ® o ¡ ®
ísérj.da.,.,8.1 * RS Zaragoza ....! »
U ñ are»..* ..! a | Api ¿ |

B o ls a s  e x t r a n je r a s ,
PARÍS £ 5  DE N O VIE M B R E .

3 por 4 00 exterior,. . í 4 4 4[8 .
. t 3 por 4 00 interior . . .  á »

Í2  por 4 00 amortizable g 32.
«■ - < i 3 por 4 0 0 . .  á 76*55.
jf m m s ! rñ nm m  * . ,  * f 5 por 4 0 0 . 4 442*30.
Consolidados ingleses.  ..............   á 96 4{16.

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
L u n n lr í  SC* dias íecoa, dina. 47*70. 
íinN , ¿ 3 dies v íiu  , ira no. 4*9L

A y u n t a m i e n t o  c o n t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
Del parle remitido en «¿te día por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 15 á 46 pesetas la arroba, y á 4*35 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á 4*12 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 44'50 a 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0'*60 

la libra., y de 4 "06 á 4 ‘29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 9*50 á 20 pesetas la arroba; de 0'90 á 0‘94 la libra, 

y  de 4*93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 48*50 á 19 pesetas la arroba; á 0*90 la libra, y á 

4 *93 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 8*50 á 49 la arroba.
Lomo, de 4*4 2 á 4*25 la libra, y  de 4*44 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  de 

2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*84 á 0*70 el kilógramo. a- ^¿0
Lentejas, d^5*50 á 6*80 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 s á 45*50 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0*60 la libra, y 

de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘50 á 4‘78 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y 

de 6*4 8 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 4 6*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y  

de 43‘50 á 4 4*70 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decáliLo.|
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*06 pesetas la fanega, y á 25*44 el hectó- 

htro.
Cebada, precio medio, á 8*21 pesetas la fanega, y  á 14*86 el hectó- 

litrOi
. N o t a .  Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 54.—«Carne

ros, 553.—Terneras, 67.—Cerdos, 4 76.—Total, 950.
a- ,Su peso en libras,, , § d 24.975.—Idem en kilógramos.. e 57.207.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el & 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumoB

PUN TOS D E  R E C A U D A C IO N . P tS .  C é n tS .  P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N , C é ttfS .

Toledo e •« . » .  * * * * < * * o 3.4 42*44 Fábricas de cervezas: f
Segovia,. . .  * *. c * *• •»o 4.238*78 segunda quincena.. | »
Norte..c e . a 8 f ■ c 4.356 15 Pozos de hielo-interv.» *
Bilbao. a e e -  - * * * *, > c. * 4.44 6*80 Fábrica de gas, cok y  |
Aragón* - ,  j; 5S e r 0 , ,  4.346*92 residuos. e . . . . . « ,| »
Valencia. 6.044‘34 Mataderos... . * , . M 46.754*45
M ediodía.,aoey, t 0 í *4o 20.690*44
C o r r e o s . 0 „ „ n t a ° 35*33 T o t a l s . . . . . . . . .  54.724*32

  n  ___ .......
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Noviembre oe 4 67S.-=El Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

PARTE NO O FICIAL
INTERIOR

MADRID.— Hemos recibido el último número del im
portante periódico de intereses materiales la Gaceta F i
nanciera  , en cuya colaboración toman parte los más dis
tinguidos economistas de nuestro país, que contiene el 
siguiente sumario:

El socialismo en Alemania.—Negociación sobre bo
nos.— Ferro-carril del Norte de España.— Aritmética de la 
Bolsa.— El presupuesto común de Austria y Hungría.— 
Minas de HueRa.— Comercio de Francia en 1878.— El pre
supuesto de la Confederación suiza.— Hacienda de Portu
gal.— Guia del accionista.— Revista financiera.— Anun
cios.— Cotización de las Bolsas de Madrid y de Barcelona.

El centro de suscricion se halla establecido en la plaza 
de Santa Ana, núm. 10, librería de B. Bailliére.

La correspondencia se dirigirá al Director, Carrera de 
San Jerónimo, núm. £8.

Se ha publicado el cuaderno 3.® de Los Juzgados m u n i
cipales>, obra útilísima debida á la laboriosidad del señor 
Fernandez Giner, la cual contiene una indicación prácti
ca del procedimiento en los juicios verbales, formulario 
completo y la parte correspondiente del Arancel.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2! por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las susevi- 
clones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuves 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C IO S

|  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
J j  Ejéicito.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, & peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santos Facundo y P rim itivo , m á rtires ; San M áximo , Obispo, 
y San Sim eón .

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO RE AL.— A las ocho y  media.—Función 40 de 
abono.— Turno par.— Fausto,

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Theudis.—Los 
parien tes de M. F.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—El 
anillo de hierro .

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—La muerte 
c ivil.—Baile.—Soy yo.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.— Eí 
gato negro.—W als de Venzano y ária de L ucia,■ por la señora 
Bona.— Baile.—Sr. D. Lino Guerrero, Madrid.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  media.—Los 
pavos reales.—P erez y Quiñones.—Cortarse la coleta.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho.— La vecina de 
enfrente,— Tres yernos.—Por un descuido.— Baile.

TEATRO M ARTIN .—A las ocho .—El talism án de Sagras.


